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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY  y la REINA Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Beal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importaste salud»

REALES DECRETOS

De acuerdo con le propuesto por  MI Consejo  de Mi
nistros, y con arreglo á lo preceptuado en el art. 3.° de 
la ley de 30 de Diciembre de I£¡76;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente det Reino,

Vengo en nombrar Oonsejero de Estado, como com
prendido en el art. 6.° de la ley orgánica de dicko alto 
Cuerpo, á D. Antonio Alcántara y Pérez, destinándole 
á la Sección de Hacienda y Ultrame? del expresado 
Gon$e§o  ̂? -- -i ■

Dado en raiaoioliveinTieu«tro_dé JUMO aem u os&oU 
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presi.deoto del Consejo de Ministros,

A a t * a l «  CaBavss del €>MttlI«.

En atención á las especiales circunstancias que con
cwren en ©. José María Cepeda y Carranza;

En nombre de Mi Augusto Hij® el Rey B. Alfon- 
m XJII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
-de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio 4 veinticuatro de Junio de mil ocho- 
cientosínoventa y seis.

, MARIA CRISTINA
El''Residente del €t®n$ejo -&® Ministros,,

A nton io  Ctonovoft 441 Ca»é|Sl«, '

Snmtención á lps especiales cireufiftancias que con
curren en D. Juan Espina Soldán;

En nombre de Mi Augusto Hijo' el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Prasidente del C©»sejo de Ministroa,

A átoa lo  Cánovas M  CastÚ ls,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Visto el expediente in s ir ió  con motivo de la ins
tancia elevada por Miguel Vargas Campos en solicitud 
de indulto de la pena de oeho años y un día de presi
dio mayor que la Audiencia de Málaga le impuso en 
«ansa sobre falsificación de documento público:

Considerando que el hecho de haber sido indultado
uno de los correos del recurrente, constituye un moti
vo fundado de equidad para mitigar la pena impuesta, 
Ja edad avanzada del reo y su estado de salud, y que
lleva cumplida más de la mitad de la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la grácil de indulto:

De acuerdo con Ja Sala sentenciadora, con la Sec

ción de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi A i r ^ to mj0 el Rey D. Alfon-
■o XIII, y como R«m^ s ^ n t e  del Reino,

Vengo en indul*^ ¿ Miguel Vargas Campos de la
mitad de la pe^ft impuesta en la causa de que ae ha 
hecho mér1'^

■ D^ o  en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho- 
rentos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Ü1 Ministro d® Gracia y Justicia

l im n e l  Agisfirre de Tejada®

Vista la propuesta elevada por la Audiencia de Se
villa, en la cual, y con arreglo al art. 2.® del Código, 
propone que la pena de ocho años y un día de presidio 
mayor que impuso á Alonso Vera Castaño én causa por 
falsedad en documento público, se reduzca á  la de seis 
meses y un'día de presidio correccional:

Considerando que de la rigurosa aplicación de las 
disposiciones ,d4b Código-resalta notablemente, e^cesL 

“Va da peña/atendidos e fsgráifó de "milicia y  él dañe 
causado por el delito:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, an
tes y después de delinquir, y que, llevó á cabo los he
chos punibles impulsado por otros individuos y  por la 
necesidad en que se hallaba por falta de trabajo, y en 
la creencia de que no causaba daño á persona alguna: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon. 
soXHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Alonso Vera Castaño, del resto 
de la pena impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

U sm uel A gu irre  de Te jad »*

Visto el expediente instruido coa motivo de la ins
tancia elevada por Joaquín Moret Antoja en solicitud 
de indulto de la pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correccional que la Audiencia de Gero
na le impuso en causa por denuncia falsa:

Teniendo en cuenta la buena conducta que observa
el recurrente y el tiempo de condena que ha extin
guido: v

- Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto: a

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oída la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, y conformándome con el pameer de Mi Consejo 
de Ministros; •

En nombre de MI Augusto Hij¿ el Rby D. Alfon-
so Xin, y como Reina Régente del J^ino
. 7 eDg° en mdultar á Joa1uín Moi¥  Antoja del resto 
déla pena que se le impuso en la cajsa de que va he- 
cto mérito. \ ;

Dado en Palacio á veintidós’de JSüio de mü ocho- 
cientos noventa y seis.

* El Ministro de Gracia y Justicia, CRISTINA
Bfienuel s g u ir re  de Tejada. I

Visto el expediente instruido con motivo de ja ins
tancia elevada por José González Hoyos ensalioitttd 
de indulto de la pena de catorce años, tíobtfmesesfyiín 
día de reclusión temporal que en causa por homicidio 
le impuso la Audiencia de Graáádfc !

Considerando que el penado lleva ya extinguidos 
doce años de condena observando buena conducta, y  
que no ha sido comprendido en ningún induljo: i *

Vista la ley de 18 de Junio . de 1870, que [reguló. «1 
ejercicio de la gracia dé itíduíto: ‘ '

De acuerdo con laj SaJa senfenciád9ra> con lo infor
mado pór la Sección de Estado y  Gracia y  Justicia del 
Consejo, y cpnformáiídómé Cotí él paréceí? de Mi Conse
jo de Ministros;

Ep nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y comOpRBiNÁ Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena que extin
gue José González Hoyós por igual tiempo de destierro 
á la distancia de 25 kilómetros del punto en dónde co
metió el delito.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis. .
. . . MARÍA CRISTHCA

El Ministro de Gracia y Justicia,
SSanael ig n irre  de Vejada. :

[Visto el expediente instruido con motivo de la fiis- 
tancia elevada por Manuel Risueño en solicitud de que 
se indulte á su hijo Constantino Risueño Martin de la 
pena de tres años, cuatro ineses y ocho días de prisión 
correccional que la Audiencia de-Sa^manes le ijnpugd" 
por el delito de disparó y lesiones:

Teniendo en cuenta que la aplicación del art. 90 del 
Código, cuyo espíritu fué favorecer á los sentenciados, 
ha sido en este caso perjudicial al reo, imponiéndosele 
mayor pena que la que hubiese alcanzado de castigar
se separadamente los dos delitos, y el tiempo ya extin
guido de condena:
, Vista la ley de 18 de Junio dé 1870, que réguló el 
ej ercie!° de Ia gracia de indulto:

Dé acuerdo con la - Sala» 6en$endad0n<*¿iJ§g $9MHt$or- 
mado por la Secciótí*de EsTadóyGraeíá'y^üsWéía’dei 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi ©ónséjo de Ministros; ,n[.;r
k En nombre de Mi Augusto Dijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y cómo Reina

Vengo en conmutar á Constantino Risueño Martítí 
el resto de la pena impuesta por la de destierro 4 la 
g - -  de 25 kilómetros del punto donde cometió el .

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,'-1 , r c 1

Marauel Aguirre de V t é i r t m  -

M I N I S T E R I O  D E  LA  G U E R R A .

REALES DECRETOS ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reína Regente del Réitío, ' -

Vengo en disponer que eljjeneral -de Shisió^íton

N a rc is o  H e rre ra  D á v ila  gene- 
ral de Artillería y de la división de Artillería para ins
trucción del primer Cuerpo de Ejercito, csse en dichos 
cargos y pase á la Sección de reserva del Estadó Mayor 
Bepera]l del Ejército, ,pqr hallaraco?«paidPo en el ar
ticulo 4. de la ley de 14 de Mayo de 186S; quedando
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satisfecha del celo, inteligencia y lealtad cen que loe 
iia desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de ih.il ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de & Guerra, J

JMtarc©Ao da I

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  RegentedeÍ Reino,

Vengo en nombrar,, en comisión, Comandante ge
neral de Artillería y de la división de Artillería para 
instrucción del primer Cuerpo de Ejéreito al General 
de Brigada D. José Larrumbe y Maraboto, actual Jefe 
de Iá Escuela Central de Tiro,

Dado en Palacio A veinticuatro dé Junio de mil ocho- 
■eiefetos noventa^ seis;'

      ... MARIA . CRISTINA
El Ministro de la Guerra, j!

"Marcelo de ífciscáriMqEa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengó éh 'no^r^ ’ijefe de.,la Escuela Central de 
Tiro de Artillería, al General de Brigada D. Juan Se
villa y Domínguez, actual Jefe de la segunda brigada, 
de^af división de Artillería para instrucción del pri
mer Cuerpo de Ejército. -

Dado en Palaeî -A y§j$ticu^tro de Junio de mil ocho-: 
vdetttrt noventa y ggfc. ^ :

-  MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  d© jSLZéSt'jras®* *

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en noínbrar Jefe de la segunda brigada de 
la división teí3AerS|í̂ fía ‘.pava instrucción del primer 
Cuerpo de Ejército'al General de Brigada D. Francisco 
de Salas y Carbajo.

Dado en Palacio A veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis. ,t. .

 ̂ /  MARÍA CRISTINA
El Ministro de la G u s ?^ i

SIE.W©©E© A© .isasoíi i . . . . . . . . . . . .  o . ® ra . .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de s u  s a l u d ,  ha presentado el General de 
Brigada D. Rafael Suero y Marcoleta, del cargo de Go
bernador militar.del castiHo de la Cabaña, en la isla de 
Cuba; quedando satisfécha del Celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

'“Srló en PÜ'aáé A veinticigitro de Junio de mil ocho*
cientos noventa y seis.    :

? MARIA CRISTINA ,
! El íjíinistro de la Guerra,

■ fptei<e©I® ü® J^xeÁvrm ^a*

E n  nombre de Mi Augusto H i j o   el R ey  D. Alfon- 
d* XHÍ y Con») R eina Regenté del Reino, 
k Vengó én nombrar Gobernador militar del castillo 

áé la Cabaña, en la isla de Cuba, al General de Briga
da B. José Oliver y Vidal. t

padó en Palacio A veinticuatro de Junio de mil ocho-

-M i m  CRISTINA
' "  ¡ El Ministro di la Guerra, ¡ , ; i , , (

Sféredo fle A itórfag». ' . I

En consideración a los servicios, y circunstancias
h U s Í  é I M » *

'lo,0 ' 1. RCT ” • Alt0“ ‘
so XIII, y como R eina Regente del

Vengo en concederle, A propuesta del Ministro de la- 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicias especiales, i

Dédo en Palacio A veinticuatro de Junio de mil ochb-
ci&fcftíoventa y Seis. MARIA. CRISTINA

o fel Ministro d» la ©u?*rá> • f , „ i •
$(©«©©&» Í-® A í é á n r ;■ ;

“ n consideración A las circunstancias que concurren. 
¿■D“ Stó dé Cerrageria y CavAnilles.Cqnde de Cerra-

nombre de M  Augusto Hijo el Rey D. A^on- 
m  XIII v como Reina. Regente del Remo,

-ü íi.yeogo en oonoetole merced 4e MMto de 1» Orden 
en inteligencia de que el « * « « « £ * * »  

incoar el expediente que previenen los establecimie»

tos y definiciones de la Ordenes militares en el plazo de 
un año, con arreglo A lo dispuesto en la Real orden 
circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio A veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
SS Jfuugtr d ia Guaría,

M u M l o  d e  A z e A r r s g a .

Con arreglo A lo dispuesto en Mi decreto de 7 de 
Octubre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Palencia al Coronel de Caballería D. Ramón Ló
pez Navarro.

Dado en Palacio A veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro d® la Guerra,

Marcelo de Aieánaga.

Con arreglo á lo dispuesto en Mi decreto de 7 de 
Octubre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Zamora al Coronel de Infantería D. Eduardo 
Guerra y Llórente.

Dada en PalaCio A veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a rch fio  d© A Ízcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo ép autorizar la compra por gestión directa 
- A la-casa RAvtóre, .de Madrid, de una «Limpia completa 
automática, núm. 2», y una «Lavadora, mlm. 3», con 
sus accesorios, con destino A la Fábrica militar de ha
rinas de Córdoba, cuyo coste afectará al cap. 7.°, ar
tículo í.° del presupuesto de Guerra.

Dado en Palacio é  veinticuatro de Junio de mil ochor 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guaira,

M a r c e l o  d e  A z e á r r a g a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a : Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente A las Cortes el adjunto proyecto de ley 
concediendo prórrogas para la terminación de los fe
rrocarriles de lá isla de Ruerte Rico.

Dado en Palacio A veintidós de Junio de mil ocho
cientos .noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
í El Ministro de Ultramar,
T o m é ?  € a s t « U a a o  t  V iS Iarroya »

* ' * , • "• ! ‘ . ' i "   .... . ; ' : I' :
A LAS CORTES

Detersiiaadas m  el a rt.15 de la ley da Presupuesto* de 
la isk  de Puesto RÍcq paará el afio eoofiómíeb de 1880 81 las 
líneas íw oas que i\ consideraron como preferente» y d? in* 
terés general para dicha isla, aprobados por Real decreto de 
17 de Diciembre de 1886 los pliegos de condiciones generales 
j  particulares qui rigieron para la concesión de dichas lí
neas, qqhizo por Real orden de &  de Abril de Í888 la de los 

^ferrocarriles com|feudido.s éu la antedicha ley» así como la 
del de Caguas á Sumacao por Juncos, incluido ea el plan ge
neral de los de 4uelle prorincía por ley dé 19 de.febrero
de 1885. ; |

C om en za d a  ^construcción de dichos ferrocarriles, y no 
llevándose los tr|bajoscon la actividad exigida por el art 33 
del pliego de condiciones particulares de la concesión, se 
mandó instruir el t xpCdiente de caducidad que determina la 
ley para eetos estos, al propio tiempo que se instruy4 el ex
pediente de prórroga de los plazos de construcción á 5ptau* 
cía de la Oomjanía; resultando de dichos expediente», tra
mitados con sujeción 4 las prescripciones legales, quinóse  
habían cumplUo lasíregUmentarias para que se pudiera con
ceder por mera^deci*ión gubernativa la prórroga solicifd*.

Mes si de lo» indicados expedientes no resultó comproba
da la existencia ée las causas de f aerza mayor á que alude la 
ley general de Ferrocarriles para poder obtener gubernati- 
Tamente dicha prórroga, se deduce, sin embargo, de ellos que 
existen méritos bé»f$nte& para que el Ministro que suscribe 
se determine á presentar á las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Consideraciones de eqtgdjadvjtt>r haberse originado aJgun 
retraso por circunstancias independientes de la Yoluntad de 
la Empresa concesionaria, y sobre todo, consideraciones de 
conYeniencia publica y de Interés general para aquella isla», 
aconsejan que se otorgue para la conclusión de las obras del 
ferrocarril de que se trata una prórroga análoga á las conce
didas en casos semefantes para ferrocarriles de la Península, 
si bien imponiendo determinadas condiciones que aseguren, 
mediante precef$®ll áe fdeaz rigor, la pronta terminación de 
aquellas línea».

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la froiMMe someter á la aprobación de las Cortes 
el siguiente proyecto de ley.

Madrid 22 de Junio de 1896. =E1 Ministro de Ultramar,1 
Tomás CábthiaM a

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se otorga á la Compañía de los ferrocarriles 
de Puertc Rico una prórroga, que espirará en 15 de Julio de 
1898, para terminar las líneas y secciones de la región occi
dental de dicha isla, desde San Juan de Puerto Rico á Pon ce, 
pasando por M *y%f con arreglo á la concesión de 15 de 
Abril de 1888.

Art. 2.° Se canéete animismo una prorroga que espirará 
en 15 de Julio de 1966, para la construcción y terminación de 
las líneas férreas comprendidas en la región Oriental de la 
isla en los trsz^dp di San Jpan a Ponse y su playa por Hu- 
macao, ydesde^um^eao á Caguas, con arreglo á la citada 
concesión.

Art. 3.° El desarrollo y adelantos de los trabajos deberá 
ssr el siguiente:

a) Be ejecutarán, antes del 15 de Julio de 1897, la tercera 
parte por lo menos de las obras que faltan actualmente para 
tirminar las lín*ar de la Reglón occidental de San Juán de 
Puerto Rico á Ponee por Mayag€ez, y la octava parte, cuando 
menos, de las&bm* que faltan ea la Región oriental de la 
Isla, ó sea en el trazado de San Juan á Pone© por Humacao, 
y desdé Humacao á Caguas.

b) Be terminarán antes del 15 de Julio de 1893 las líneas 
de la Región oe£$dea&l pata entregarlas al servicio público, 
con arreglo á la concesión y á lo dispuesto en el art. 1.® de la 
presente ley; y se ejecutará antes de dicha fechá una quinta 
parte, por lo menos, de las obras que actualmente faltan para 
terminar las líneas de la Región oriental.

c) Antes del 15 de Julio de 1899 se ejecutarán, cuando me
nos, obras que representen otra cuarta parte del total de las 
que faltan actualmente en la Región oriental. .

d) Antes del 113* Julio de J900 se
de lá Región orí®5STpIra éht^irlaB  al servicio puMco, con 
arreglo a la eonceBión y á lo dispuesto en el art. 2.® de la 
presante ley.

Art. 4.° La ¿alta de cumplimiento á lo consignado en el 
artículo anterior, oh cualquiera de los plazos, determinará 
ipso f  acto la caducidad de la concesión de 15 de Abril de 1888, 
sin necesidad de la f ormación del expediente á que se refiere 
el reglamento de Ferrocarriles vigente en aquella isla, enten
diéndose que el concesionario r«mínela en tal supuesto á uti
lizar el recurso coii^neioso desde el momer to que acepte los 
beneficios de las prórrogss que ea la presente ley se otorgan.

Art. 5.° Qaedai&n sin efecto las prórrogas á que e% refie-* 
rea Jo« artícul®*!.^ y 2.°, Si la Compañía concesionaria no 
acreditare dentro del plazo á$ tres meses, á contar desde el 
día de la publicación de esta ley en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
el comienzo de h é  tmF&jos á que se contrae el art. 3.°, en su 
apartado a), previa manifestación por dicha Compañía de que 
acepta los plazos y condicionas que en la presente ley se de
terminan. ^

Madrid 22 de 3 finio de 1896. =E1 Ministro de Ultramar, 
T o m a s  C a s t e l l a n o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el adjunto proyeeto 4e ley 
para arbitrar los recursos necesarios al restablecimien* 
to del orden público en la isla de Cuba.

Dado en Fateio & veintidós de Junio de mil ocRe* 
cientos noventa y seist.

MARÍA CRISTINA
El Mánlfltro de Ultramar*

Tomas Castellano y Villar roya.

i  LAS CORTES
Lm  necenidade. de la patria obligan al Gobierno de S. M. 

A impetrar nuevamente la confianza dé las Cortee, A fin de 
que le otorguen loa medio» legaleade arbitrarlo» reeunoa 
que exija la pacificación de la jala de Cuba.

Eu bu virtni, él Mipietro que cuaeribe tiene la honra da 
aometer A au aprobaciónelaiguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El Gobierno arbitrará loa recursos que 
aean neceaarioa para atender A loa gaatoa que origine la pa
cificación de la ialade Cuba, pudiendo uaar del crédito de la 
Nación y deatinae eapecialmente al pago da interaBM, j  en 
au caao al servicio de amortización de loa anticipoB o préa- 
tamos que se concertaren ó Deuda que se emitiere en virtud 
de la preaente autorización, el producto de las rentaa jr con.' 
tríbucionea in m m », »«í «a ios preaupaeítoB d e ja  wl% de 
Cuba como en loa generales del Estado para la Península e 
islas adyaesutis.

Madrid 22 de Junio de lSBñ.^HI Miniatra de UUrenwr, 
TOMlsOASTBJdlWSSli
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S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estado relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 20 y 21 de Junio de 1896. 

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

e n f e r m e d a d e sNOMBEBB
Aloe. Meses# Bies.

ESTADO DOIBOILIOS

D« Miguel C a r r e r o # •••••••• •••••*
Domingo García#«••••••••••••••••••#•*••••••••• •
Perfí cío Guerrero,•••*•• e|*.*■••••*• v » . • • • •••#••
Basilio F e r n á n d e z # « . . o . . . . . .
Joaquín Futos.#•••••••••••••#••••*•••#••«•••••*•
Cristóbal García#••«#••# ####••••#•••'• ••••« *«•••#•
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87
64
19

. 2 1  
3
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a
»
a
a
a
a
5

a
a
a
a
a
a : 
}

Párvulo........ .....
Casado• «..
Idem.. • • *% •• # > 
Soltero • • . .# . .• . .  
IdtM. . . . . . . .  . '•. •
Párvulo.... . . . . . .
Yd&m .. . . .

Enteritis aguda
Hemorragia cerebral traumática............
Endocarditis reumática.. . . . .  ....... .
Tuberculosis pulmonar............. .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mfenmgitie cerebral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Paseo de las Delicias,
Judicial.
Ave María, 20.
Hospital Militar.
Idem. , , 4  
Carretera de Ext remadura* 16.
Ronda de Toledo 4*

n^ssi1 A f  miin , . ¿ _ . . . . . . . .  . . . . .
W
> ' ! 9 a

IUwUm. .(...# •<  . . .
Idem... .......... . Tab^s mesentérica...............................

Jk.llv/AAVl|M UlU jl v*ipuv.| «n
Plaza de LaVapies, 5 y 6 . 
Tribuiste, 19> 6 a ídem Sarampión. ••••••• • * ................. .

Angel Fernández«••••••••••••••••••••••••••••••.
Manuel Alvsrez»»•.••••«•«•••••*.
T nía Pstídfitl . _. . . . . . .  . . .  . . . . . . .

40
42
3

a
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a
a
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Casado ..# . . . .• «*  
Idem.. «*•«•«•«• •. 
Párvulo.............

Lesión orgánica cardíaca,
Bronquitis crónica
Tabes mesentérica......................

Santa Ursula, 5.
Tr*veaí* del Horno de la Mata, 7 y 9.  ̂
Pasión, 32.

VAlíi* P n oa #•, . . •1 a Idem.#....... . Bronco pneumonía............. ................. .. Espino, 6 .
Hospital Provincial. 
Sanatorio Central.

Vícente Orísndi•»»••*••«••••«••••••#•• • • •••#•••#
TiViírttt an • • •

SO
23'-
47

a
a

a
a

Soltero..........
Idem.. . . . . . . . .  ••

1 ubarculosis pulmonar

UanífA rtaAsmihÍAB . _ ■- _ .-v & a Casado •••••••••• Id em .................. ............ . Fuencarral, 119.
VicenteZip&t& #•••••••••••••••••••••••••••••*•«
Mariano Garcis*•
Eugenio del Cerro
Francisco D í a z # ••••••••••••
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Soltero « • « • . . » . . .  
Párvulo... . .  * . . .  *
Casado ## ....•• ..
Idem#.. . . . . « *  •*»«
Párvulo.. . . . . . . . .

Idem
Enteritis aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . .
Insuficiencia mitral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pulmonía gnppal 
Meningitis.

A.mp*ro, 62.
Callejón aal Alamillo, 3. ■ , 
Villa Mazantini, 6 . ‘ <" 
Sebastián El Cano, 12.
Mesón de Par.dag, S2.

Embajadoras, 63.
General Castuñoñ,
Travesía de Cabestreros, 5*.

Don¡& Isabel González
Emilia üienéfide^i#• $-+1 • *••••***•••«*>
Paf«al# T.lsnn _ . . _ __  _ „ _

>
66
69
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a
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Párvulo.. . . . . . . . .
Viuda« * . . . . . • • o.
Idem....... •••••••

Broneopneumonía.
Hepatitis aguda.
P aimonía grippal....................................

Dolores Díaz##• #:•*#•««#r#*• ♦»-«*»*•♦»•*•• • • • • * 
María Trinidad OslVó.•#•••• #.• #• •
Uayfa A PAmándt'K. . . .  . .. . . . . . . . . . . .
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S o lte ra . ... . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Párvulo. • • • •. • • •«

Senectud. «.**•»«•... , , .  
Pulmonía gnppal
Meningitis. ..............................................

Príncipe de Vergara, 14. 
Mayor,!.
Ssu’ovia. 37.

Jesasa Treceno###••••#••••••*•• ••••«•••«••••o#
Catalina Pmilla
nÁnAAn(*í^n RnHrífUiá&T . . . . . . .
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Idem.
Idem». . . . . . . . . . . .
Idem.

Laringitis . . . . . . . . . . . . . . . .
Atrópela, p*. • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em .... ................................ •••••........

ŝ vg v v lie y v • •
Calatrava, 35. 
Inclusa. 4 
Amparo. 75.

■ RfÍDfi8DftÍ6n CftgtTO . . .  . . . .  . .  . . . . .  . . . .  . . . > a Idem.......... .. Enteritis................................................ Salitre, 38. 
Gobernador, 5#Saturnina O rolo vo. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . “"'83 a a Viuda............... Apoplejía cerebral....................................

Mercedes Mar domingo....................................... 1 0 a Párvulo........... Viruela......................... ................. ........ Divino Pastor, 9.
Concepción Jim*mo . . . . . . . . . . ................. ®........

I Jorja Platas......................................... ..
1
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Idem.......... .
Viuda*. « e •

.* k' '¿"V •' . t
Viuda,. •'. •.

' Idem , «t. . . . .  k.’ #..

Catarro gástrico senil........................... .
^BróDquítis capilar#.
^Rron copenoumonía. .^1*^4. . i . ̂ ,¿ .  .-.fi. 
■ Apoplejía cerebral ** 
Fiebre tifoidea................ ............. .

Bolea, 12#
Leones, 10.
Embajadores, 23.
H^rtateá* 54y56*:, ? / , 
Hospital Brovincial.  ̂
ídem.
Idem.
Alyaradu, 10. 
harnero,9.
Particular, 1 0 .

* Ddloreij G • • • ... « • • #•• • #t# 
J oaquma Aconta. •••••••••#••••••• ••• ♦ *»•* • • • •

1 Catalina Muela.
J '78 ' 
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Ramona Alonso.. ...........................••...••••i.. 50 a a Casada..............
Tereaa Alvaraz•••••••••••••••••••*•••«••••.»##
]Mana Femaodez*.
Soledad Martin...................................
Rosa Lumbreras......................... . . . . . . . . . . . . . .
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Vfuda- . . . . . . . . . «
r Casada... 
P á rvu lo ......... .

~ Idem..# .• • . . . . . .

Senectud*.. . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . ¿ «
-Fiebre perniciosa^.......... ................... ..
Atrcpsia.. ■ . . # . . . . «s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Emilia Agulló.......................... . . . . . . . . . . . .
Fetó f e m e n i n o . .................

1
a

a ‘ 
a

í; > 
■ ^

Id e m .. . . . . ....... .
a

Pasco de las Delicias 7. 
Tabernillas, 3.
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JceiGsas excluyen toda medida sanitaria oonrefaelÉn á las personas y á las cosss de su uso; así como las del grupo da itiíffito^oQtaeiosaSv Unb ligas, 4a; necegkUbd, de BjMuiar 1m disBosiclfMifif îahi SfL • i í
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ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

'ÍÁ'l'O'i i r jV
D, Diego • • 4• • *• #♦ Oy**,*• • • i •*•••••**•

Isidoro Campillo*.••••«4.
Manuel Pascual.«•••••• 4•••••••••••• «.*
Eladio Mimoz•••••••.»«4••• •••*••••• ••••«•••••
PnmítiTo|López. •»•••*•. •. .«••••■•••• ̂  •••••«•«*•
Justo Carrasco.
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i Casado..........
. P á m d p . . .
í Idem. « • * • * • • 4 » . .
Casado..........

i Párvulo........i . . .
Idem...........i. . .
Adulto........... 1 . . .

Cáncer Intestinal...........................
Bronquitis capilar... .  ¿........................
BfoncopPeumonía.....¿........................
Pulmonía doble. . . . . .  «i .. . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis capilar. . . . 0 . . . . . . . . . . . . » . , «
Fractíura del cráneo . .  ................... .
Tabes mesentérica. . . . . . . .  . /  i 4 . . . . . . . .
Pulmonía aguda...... . ¿ .........................
Broncopneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Atrepsia*. . . « . . . .  . . . • ;
Lesión orgánica cardíaca .................... .
Gastroenteritis aguda..........
Meningitis tuberculosa....................
Meningitis
Enfisema pulmonar... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Litia sis: biliar. . . . . . . . . « . . . a. . . . . . . . . . .
Ulcera gástrica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

Bronquitis capilar... . . . . . . . . . #. . . , , . . . .
Embolia cardiaca............................. ......
Esclerosis medular... . . .  .. .........................
Apoplejía cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Difteria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , » . . . . . . . .
Fiebre tifoidea........................ ..' .. ...
Eclampsia infantil. . . . . . . . . . .  / . . . . . . . . .
F^lta de desarrollo................................. .
Meningitis,.. .  4 • . . . . » - « .  . . . . . . . n . . . . . . . .
Derrame seroso cerebral. . . . . . . . . . . . . . . .
Septicemia puerperal................ ....... ..
Meningitis granulosa. . . . . . . . . . . . . . . / .  4 .
Eclampsia . . . . • # • • • . . . , . . . . . . . . . . . . .
Sarampión.....
Viruela confluente... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sarampión.. . . . . . .
Pleuropneumonía.........................................

> ^ntá María, 30.
Plaza de San Isidro, 2. 
Camino viejo de Yícálvaro. 
Plaza de la Cebada, 13,
San Vicente, 18.
Judicial.
Ronda de Segovia, 21. 
California, 19.
Fuencarral, 98.
San Gregorio, 31.
Cuesta de Santo Domingo, 20. 
A. Borrego, 12/
Embajadores, 86.
Orellana, 7.
Ave María, 20.
San Eugenio, 6.
Malas aña, 7,
Cambroneras, 6.

Ercílla, 14.
Judicial.
Aguas, 12.

! Barquillo, 9/
Magdalena, 19.
Casto PlaséUCim, 3.
Paseo dé las Delicias, 10. 
Mediodía grande, 9/
San Gregorio, 31.
Cardenal Cisheros, 27/ 
Valencia, 10.
Jesús y María, 27.
Peligros, 14 y 16.
Aitatnirano, 4.
Paseo de las Delicias, 3. 
Cabestreros, 13.
Amparo, 75. 
fpWéí«s,7.
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lora C a b a l l e r o .!• ..••«»•••** 
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! Párvulo....... > . . .
? Idem• • . • • • • . . . . .
Adulto...
¡Soltero..........

1 .idám* • * « . . .  . i . . .
Párvulo;». V ..pé .v
Idem......... .
Casado.........
Idem. . . . . . « 4 » .
Párvulo..........

,,,» •' r : a ;

Páívulo;.
altera........ ..
Idem» , »'. . . . . .  a . . a, 

Caeedá
Párvulo.........

f̂uda .........
Párvulo........./
Idem . . . . . . .  //. év

'• ■ ídem • • * . . . .  ¡A;.. 4 ;¿v
Casada.. . . . ; . , - . . .

{ (Í^eJíI. . . . . . .
Párvulo...... f.. . . .
ídem». . . . . « . . . . .  
Idem. . . . . .  « i. . . .  v 
Adulto^...... |. 4 .
Pártulo............ ¿
Casada» .  . *#
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T OD i r e c c ió n
 general de Obras públicas.

A g u a s  i

- 0  m m *  « 4 6 m  i k »  o e s  ¿ a r  a  j 8 ¡ r * B  ¡

1 Rey {Q. D. GfcLyjittmúodhí®!* R»í«* Begénte, 
jm  R*íeo, coj&íorm&odoije con lo propuesto por la Dirección 

eftítítira! &K>t#fliO|úblie*»l hlHÍ8lido k m m m in  
citado por el Ayuntamiento de Biar, autorizándole para eeta- 
hWter m k fM tfá  de ed «lN «M d e a d iW m M c*rr$ m m ! 
Alcor k pTecla, para el kbaetecimientoj de la población, con 

39aitiiifnî feCUMdícionpW'¿QM M . l  ¡«'«TACO f 81388*1 
fc A f  Lea dte»< ae ejecKtKímfjor t|lftófe*ide 50 mefefflM 
1o znáe. j 1 i

Cos.* La.tnfcéííAírá « M u f l i r  un dMMrott^tofataMM
- « ■ . . »  indita <adMp?dyeete»pesoal|legar-44a.al<»btaeaia.
'fcM tóB u  ■<t)l|M irSeW »a}SíAt«>Jíti^.«te ipW M M i J8&#e l| «0 l*p w  
de hormigón que cubre él traadda de la bóveda, sin que toque 
& la obra da fábrica.

"""S!*! '*”8S8ffip¥r tflft algto Ttmalde la tubería haya de atra- 
veaar la carretera li ¡ haré normalmente á su ejei!

4."I Durante li i jecucióu de la| obras no se interrumpirá 
el transito por la < arretera; así es que cuando 'haya de cor* 
tarad&ttiG&ttttriM íSBíSli îa» har* por mitadesJy^durapte la 
^chnllDlÉetÉidrín uces que indiquen el punto pbstruído.

5.* ̂ ‘Ouit^uiér d< sperfecto que ae cause á, la carretera será 
inmediatamente n bsanado por «ill Ayuntamiento; de modo 
que P a  Wíusidn t i  ÍÁ  obras quede todo de lfcMtóifli* ma
nera que hoy ae en» «entra, rellenando la zanja ¡y reponiendo 
las «^a^an'Sme ÑÍPI^6onad4 < f•-v..¿

6 4oXiM,qb!:a» se eifcntaxán balo la inspección de esa Je* 
fatufl?ajlbsírínd fcfcfflcEha defsometerse el A^UnMfiien- 
to óJMMHftifcde ]  «  j<* <'.v¡8£

Dijprdeirtdel E&mi©» ¡Sr. Ministro ¿de Fomento lo partiei- 
^ J j^ ^ » I » j a a i e ® 04imisnJto,Jí:«l interesado yWbliea»

Sr. Gobernador de Alicante*

S. M. el Rey (Q; D¿ G.)¿ y ch sú nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien acceder A ló so
licitado por D. Ginés PujolyGirbent, autorizándole para es
tablecer una cañería de conducción de aguas en la carretera 
de tercer orden de Mollet á Moyá,travesía de Caldas dé Mont- 
buy, con las siguientes condiciones:

1.* La tubería se establecerá en la situación que previa
mente señálenlos empleados de la earxetera.

2.a Durante la ejecución de las obras se observarán la» 
disposiciones que dichos empleados dicten* encaminadas A 
evitar perjuicios á la carretera J al tránsitopúblico.

3.a El plazo de ejecución de las obras, á contar dei día ¿a 
su»comienzo, no aerámayorde cinco días

Déórden del Excmo Sr. Ministro de Fomento lo partici- 
po á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el BqUMm ofiaM. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16  de JMío do 1896.=El Director general, Qrdóñez* 
Sr. Gobernado* é» Barcelona*
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, NUMERO 1

Recaudación liquida obtenida en el mes de Mayo de 1896 y en los diez interiores por cuenta del presupuesto de 1895-96 y por resultas de los definitivamente cerrados.

i

S E C C IO N  P B I M E R A
CAPÍTULO PRIMERO.—Donattvob y contri-

BUCIONBB DIRECTAS
L° Donativo de S. M. la Reina^Regente en nombre de Su 

Ro&l Familia.
2i° Idem del Clero y monjas«••••«••.»#»••#••«•••••••••*

r í a . . ^  (juo âfl correspondientes á bieiaes del 
EBtadO.. * « * . • » . « • e •**»•*••••••• -

4.® Idem industrial y de comercio... . . '.................
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..
6.® Idem de minas. • •»»». •
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla, .v . . . . . . . .
8.° Idem de cédulas personales..............*......................
9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del

Estado, provinciales y municipales, sobre las car 
gas de justicia v sobre los honorarios de los Regis-

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias.... • • • v.. •
12 Impuesto sobre i Cuota8 del Tesoro.. . ............

lujo | Recargos municipales................. .
13 Contribuciones que deben satisfacer las Provincias

Vascongadas y Navarra.. . . . « . . . . . . . .
Contribuciones extinguidas.,. . . . . . . . . . . . .  • * • . . . . . . . .

S E C C IO W  § E e iI M D A
CAPÍTULO II.~CONTRIBXJ€IOÍíBa INDIRECTAS

i Derechos de importación........
j Idem de exportación........................
1 Impuesto de carga.. • • •. • •. . . . . . . . .
■ Idem de descarga.. . . . . . . . . . . . . . . . .

. 1 Idem de viajeros.. . . . . . . . . . . . . . . . .
j Derechos menores.. . . . . . . . . . . . . . . .

1.° Renta de Adua- ) Idem de cuarentena y lazareto.......
ñas.............. .. \ Parte de la Hacienda en las multas

¿ , 1 y en las mercancías abandonadas.
- . ̂ imgupgtsr^obreloaderechosque^e 

1 satisfagan eú pagarés.; .;í . . . . .  .. 
[ Derechos de Aduanas por material
1 d#Obras públicas......... ........ .
1 Ingresos eventuales.....•••.............

2.° Derechos obvencionales de los Consulados.. . . . . . . . . .
3.° Impuesto de consum os.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...
4.° Idemespecial de consumo de aguardientes, alcoholes

y licores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; é , . . i
6.° Idem sobre elf E x t r a n j e r a . . . . . . . . . . .

azúcar de pro-J Ultramarina.............................
ducción.. . ..(  Nacional p e n i n s u l a r . . 

0.® Idem especial de consumó sobre artículos coloniales. •
7.® Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías.. . . . . ,
8 ° Timbre Va í SelloB de Porrees y  Telégrafos........

tedo Los demás efeetqs tim brados.......
wao#..............* ( Impuesto de 1‘25 por 100 sobre inte-

.. „ . reseŝ  de la Deuda y valores mer-
9;® Impuesto de expendicíón <fe guías sobre las pólvoras*?

materias explosivas. . . . . . . . . . . . . . .
v Contribuciones extinguidas................. .............. .

8E C CSÍ5M  T E E C E E A
CAPÍTULO III. — Monopolios y servicios explotados 

pob la Administración I
1#,.:. TabacoS.... . . . . . . . .i» .... . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . .
2.® Cerillas fosfóricas.. . . v ¡ . . . . . . . . ¿ . ¿. . . .
3.® Loterías (producto líquido)... ¿ i . . . .

: Cfasadeííoneda...« .* « ¿. . . ..v,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
§.° Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la 
'■ ■ " prensa periódica*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
0.® Producto de la Gaceta. . ; ..........................................
7. Correos. — Derechos de apartado y conducción de co 

rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro-
« « «  ducto¿ diversos............. ............

de Telégrafos y Teléfonos............................
9.® Establecimientos penales............................................

Conceptos suprimidos..................... .............................

iE C O I O l  C U A R T A

EN EL MES Í)E MATO EN  LOS M ESES D E JU N IO  Y ABRIL TOTAL DE LOS ONCE MESES

Presupuesto
de1895-96.

Resultas 
dé ejércicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto 
de 5 1895-96. ¡.

Ragnltas 
de ejercicio, 
cerredoe.

TOTAL
Presupuesto

de* 1905-0«.<
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

83.333‘33 
273.871*62 

11.917.961 k29" 
6 457.748 28,

a

i '
4.347 252*91 
2.339.619 1Q 

376 626̂ 42 
11.200 

129.289(29

987.84551
49.810*56
20.25946 
. »

6.519*02
a

a ■
a

378.610*60

6 288*49

6 968 28 
45.274 03 
5.385*52 
3.804A3 
4.200 

35.64341

46.790*03
15,^4*55

660‘58
455*61 
250 61

230.481*71

83 8B3 3? 
273.871*62

18.754.320*17

6¡288*49

4.392 526 94 
2.345 064 6* 

380 430 85 
15.400 

164.88270

] 1.831.309*32 
1.003.240 06 

50.471*14
20.715*07

250*61

6 51902 
230,481*71

! ■

- i
740.789*44 

; 2 539 479 21 
71541 91310 

: 35.086.518*91

‘ » I
' i . !

28.156 247*02 
24.861.700 28 
2.431919 

326 580 68 
6.611.681*61

.1
16.632 46íl‘34 
3.795 469 59 

342.50230
297.7^3 96 
89.863 92

4 950.607*50
* > í

18.421*10
25.628*29

14.402.539*81

, 234.149;99

54.554 78 
5.846.53075 

813.353 58 
343 498*29 
49 200 

;; 1.096.277*84

1.775.785 9R 
408.608 59 
28.907 23
19.552 53 
4.943*52

. 127.155 56 
621 026 12

759.21054 
2 565.107 50

121.030.971*82

234.11909

54.554*73 
34 002.77717 
25.675 053 86 
2.775.417*29 
‘ 375 786 68 
•7.707 959 45

18.408.247*80 
'4 204.078*18 

371.409 58
317.346 49 
94.807*44

.5.077.763 06 
, 621:026*1-2

i-  ̂:* -1- r e r «í x* - 'e n».
■- :■ ,V C , ^  i «4 $ ̂  r„ ;

‘ 824.122*77 
2 813 350*83 

83 459874 39 
í 41.544:267 19.* * 1- « 2 v c. r- ,

503499*93 
27 201.379*38 

2.808.545 42 
337.78668 

6.740.920*90

18.416.980*63 
4,783.315*10 

392 312*86
‘ 318 053*42 

89.863*92

4.957 126*52
*■ ■■ • *{ a« *•■• •» - c ?

• * .. oúr *■«

i ' ■> » „ H . . 7*.
’ 1

,' a ' * * .
' r 18.421*10
' '
14.781.150*41

' -

* 240.438*48*n. ’ • ‘ 1

s * * *818/7394$ 
347.302k72 
53.400 

L13L03P25
-‘A'ir-s *

* ' 7 1f V*} *• ;

1.822x575'99 
424-00314 
29,56T86
20.008*14

5.!9f‘13
. •*. í* í-v.:«í 
i.n m im M  

> mh&mm

‘ ‘ v '.csbh'A 
* • i xx'&i■ fe-i

- : • . v V*
I - * i

842.*543*87 
2:8%.^9 12

139.785.^1*99

240 438*48 
61:52301

•:seai5í»43i
3.155.848*14 

39 L. 18668 
, 7.872.842*15
- *vS

20.239.556*62
. 5,207.318*24 
, ,' 4:31.830*72

•388 061*56 
''■'*95.058‘05

>*Cie, 5j084.282'O8 
,'851.507 83

28.785.866*08 780.207*85 29.566.073*93 198.405.533 86 25.870.133 94 324.275.-087 80 227,191399 94 26.650.341*79 253.841.74173

9.782.250*59 
17.08275 

430 197*12 
286.114*99 
23.172*25 
55.963*60 
6.62827

38.738{01

630.855*77

■ . *■ z

 ̂ a .■■■ > ‘fe 
- ■ ..a ^

a
a
a

1.939*31
" ' t jjfi ' ¡

a
a ■

9782.250 59 
17,082 75 

430.197*12 
286,114‘í 9 
23.172 25 
55,963‘60 
6.62827

40.677l3̂
^ : ^8Í4©*68K i-, , v

630 855‘T)

t
81.770.638*23 

• 13951340 
4 463 090*93 
2.802.960 81 

188 464*89 
553 236 17 
103 836*51
433.295 69

; % «7S109*d
913 517*34 
l 1.648*%

3.140.124 92 
*...* UftW 

3 359 47 
; 3.240 44 

2 101 
966 75

30.460*04

? 1 f  ¡ ^ fe f  ■ * i 
>■ ¿

■ 5 : . ;  ■

84.910 183Í15 
,F f 139.633 05 

4.466.450 40 
5 ^:866 20*»25 

190.565 89 
554.202*92 
103.836*51
463 755*72

913.517*34 
1.648 32

' = 'V. 4
“0 1 ^ 8 8 8 ^  

156 596*15 
4 893.258 05 

■-&989.O7580 
2X1.637*14 
689.199*77 
110.464 78
472.033*70

| ^ |35.577 0£
í 1.544.373‘U 
; ? 1.648 32

3.140:124*92 
119 65 

3.359*47

2.101
966*75

a

► 32.399‘3e

> a

1 ; 0 1 2 8

l 94.693 01374 
156 715*80 

4.89«.64752 
092 316 24 
S3738 14 
610.166*52 
110.464*78

»1 504.433*05

35.57709
1.544.373*11

1.648*32
11.279.471*03

110.093*48
7.806.249*34

! 145.086*90 
1.074*20 

1.155.554*13 
310.735 89 

i 618 204 72 
991.863*75 

1.870.157*08 
2.931.625*95

217.486 04

120.568̂ 88
>

1.93931

463.190*32

1.790*12
: a r 

-a '

1.415 38 

341*88

a

r a 
- >

U.281.410‘34

: 110.093*48 
8.269.439‘66

146.877 02 
I.074‘20 

1.155.554 13 
. 310.73589 

J 618 204*72 
f 993.279 13 
1.870.157 08 
2.931.967*83

217.486 04.

120.568*88
i

91.397 311*70
1.211.376*99 

58.312.145 94
\ 1.821.189*83 

10.204*98 
10.270.967 97 

902.172 78 
9 236 399*37 
9 624 970*82 

18.607 784*40 
20.631.177*27

2.616.764*71

834629 24 
a

8.180.S72-ÍÍ7
, » :

: 7.515.012 56

i i 407.420 48 
6 577 77 

819.082*94 
; 21.756*60 
¡ 509.869*40 
■1,097.811*55 
i 188 205 81 

295.204 98
■-'.i • -...• 

. >

44*10
141*60

04 577.68393

1.211.376*99 
65.827.158 50
2.228.610*31 

16.782-75 
11.120.050*91 

923 929*38 
9.746.268*77 

10.722.782*37 
18 795 990*21 
20.926,382*25

" 2.646.764 71, ~Jí
r. 834.673 34 

Í4L*60

102.870.782*73
1.321.470*47 

66.118 395*28

. 1.066.276*73 
' í 11:279*48 

11 426 522*10 
1.212.908*87 
9.854.604*09 

10 616.834 57 
20.477.941*48 
23 B62,fc(S22

2.804.250*75

, ,, 955.108*12
a i.

! 3.182.311*58

¡ 7,978.202*88

¡ 409.210 66 
6A7777 

849 082 94 
■■ -*-21,756*66 

509.869 40 
1.009.226*93 

188^0581 
_ J9á.546.86

>

• '4 P 8

I 105 859.094*31

1.321470*47 
! 74.096.598*16
■ 2 375 487 33 
1 . 17JS66‘95 

12.275.605*04 
i .«¿kmámvi 

10 364.473 49 
11.716.061 50 
20.668.147*29 
23.858.350 08

2.864.250*75

, ,^5.242 22 
1 141*60

27.558.171*39 468.677*01 28.026 848*40 2̂ 5 507 096 14,071 50O‘(i6 239^78.596*06 J á !S Q j7 ‘07 444*46

; ■ 1 ' í'
7.500.000 

354.16667 
406 193 

1.002.203*88

34.706*05
29.550*45

8 965*10 
83.346*82 
10 795*81 

>

la
‘ a '
" a 
n a

1.578 69

>a . 
a

a

7.500.000 .
. 354.166 67 

400.193 
1.002.203 88

34 706*05 
31.129 14

8J65JÍ
83.346-‘82
10.795*81

>

74.999.224 31 
3 718.750'07 

21.047;407 62 
3.287.453*14

353 59617 
271.502*21

, 158.059; 30 
408.31704 
113.77356 

>

i u: :■' c. !• .

3.7Í6.71390
' *.>* j

a *llftí®7‘74

' 2.886*31 
103.055-63 

* '8.162*71 
500

- 1 '*■ i■-! í * f • *f. f
%.7lké38‘2Í 

3 718.150*07 
21.047.407 62 
3.287.4531^

85359617 
r-i 385.459*95

160.915*64 
509.372*67 
110 936*27 

500

108.296.359*74

3: t T ’ t l T '
' I  f % 

Í2.¡ieé.dá‘k
*4.072.016 74 
21.453.600 62 
4.289 657*02

' 388^2*22 
301.O52;60

161024*40 
,489.063 86 

. 124.569*31 
>

r* Z !
2 :• [ - 
y jié i f i  0o

1 *
! ■ * r

ti .115:536 43,-

'*•' i 886*34, 
103.055“ 03,

i *u ; >z 
8 t%

\l
86.2l5;Í38!21 
4 ÍS 2 jl6 ‘74 

21.453.600 62 
' i4.SjB9.657 02

• 388 302*22 
J( ,w41í6-589‘09

*.'! ,,r;169;9l0‘74 
!;,| Í.110 ‘49 

,  ,;»í^732'08 
500

9.429.927*78 1.578 69 9431.506 47 104.356.063*42 3 940 276*32 * Ü3 786.011*20, C 3"04r.855‘OÍ 117.727.866*21
CAPÍTULO IY.^Propiedades Y derechos del Estado 

Jknfai.
1.® Salinas deTorrevieja.,.................................................
2 0 Míniui i Almadén . ........... ............... .............*m *Unas.........V i  Linares.................. ...........................

f Rentas efe los bienes del Estado en

administración! Id?9  d.e }** 1!?®a» ** servicio de la
de las fincas y / r» Administración..................... .
rentas del Es-\ Pl^du?t10 de erales y navegación
tado.. . . . . . .  1 .  uuviai....................

/  Idem de montes y plantíoB.. . . . . . . .
J Idem del Patrimonio que fué de la 

s Ctoton*... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

37.17 *̂62 
> ■
>

2.'782 80
1.637 55

7L538 58 
22 258 80

jf.159‘30

a
a
a

780 27 
a

, a- • 
a

4*78

37175*62 
■». ■
* ,

3.56313
1.637*55

74.538*68
22.258*80
1.164 )̂8

. 4.
*

a* 654099*12 
ü* 26.694*95. 
í  1^53.649*99
1.T ' 73.077*30;

-a  58.607*33
i.074 365‘56 
f  1X6.576*41
; ¿ ' 17.482 65

*-' 4

5.70^.555'68 
a •

? 40.09108
2/605*22

2.89518 
3.083

X0.M3*91

•- ‘ i 
654 099*12 

5 735.250 63 
1.053,6499» ,

113.16888

1 070.700*69 
110.614 «1
28.076 56

m r s r m

fiO l 274 74 
26 694*95 

1.053.649*99

* 75.86016 ■

60.244*38 ,

1,148 904*14 
138.836*21
18/641*95

m m m ..........

m

5.708.555 6̂
' (a) ^>1 

-.- .i:*  i - * - , 1.. 
40.87P3Ú

'i t í

-> ■ 2.80&22
i , .7,/ 4

2.395*13 
r 8.098

* ' *10,50869* .,

691 274*74
5 735 250 63 
d .053.649 99

i?(•..»' 'i»;
116,731*51

a ¡:
' 62850*10

J.l5fe299‘27 
1 141.87321
,n4fl¡ (tí

.89.240*61
Suma y sigue*. » / . . . . . . . . . . . . . . 13S;552*71 785*05 140.337*76 3.074.653 31 5.767.279*02 8.841.832*33 3.214.106*02 J 5.768,064*07

" -• 4* “' H 1
8.982/176*00
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Srna anterior., 4 .

EN «L MES BE MATO | EN LOS MESES DE JULIO A ABRIL TOTAL DE LOS ONCE MESES
Pres pues! de 1898 90

o Resultas de je ele currados s TOTAL PreS?eUeSt 1 1895-96.
o Resultas de ejercicio! cerrados. i TOTAL Presupuestede1895-96.

> Resultas de ejercieies cerrados. 1 to ta l

71 785

57 914* 
52 »
38¡ .24.884*1
W. *
® 17.887*?

3 1.957‘8 

>
3 >

2.590c4

7.099 8. 
>
340*¿

2.904*^

5.477*43

> f

^  14(1.337*76! 3.074.553*

49 6.296 061 48.068*1 
385.841*5E¡ 1 469.024*1 

90 I 77 ¡ 
071 48.815*451 165.139‘í

31 976*741 767.068*?
¡0 20.931*251 16.697'í

0 180.888*331 865.834*3 
3.225 | 34.122*9 

20.196 681 50.414*7

50.645*781 280.775 2'

148.142 2s| 1.181.030*5! 
25.572 751 166 493*75 
4.178*151 52.834*85 

17.700*411 104.970‘2(

83.646*591 853.463*53 

1 325‘5o| 7.213*60

311 5.767.279

59 29.283*1 
31 62.551*‘ 
50 576*( 
14 785.267‘í
>1 > 
n 21.862 í

¡7 12.462 E
5 6.171*6 
8 >

6 108.052*7

5 405.762‘8i 
5 51.946*6- 
i 11.012*3: 
i 127.856*3

i' 378.684*64 

>

02 8.841.832‘¡

52 77.352*1 
42 1.531 576** 
B4 6541 
58 950.406*1

767.068?
38.559 3<

*0 878.296*8 
'7 40.294*6 

50.414*7

6j 388.828*0;

l| 1.586.793*3? 
4 218.44035 
1 63.847‘K 
i 232.826*6?

i 1.232.14817 

i 7 213*60

33 3.214.106*1

11 53 450*: 
33 1.854 866! 
14 167‘í 
¡7 189.070!
>1 802.045‘í
17 19.741*]

¡7 1.044.765*5 
2 ■ 37.^7‘S 
8 70.611*4

i 328.8305

i 1.322.072*9 
> 192.066*51 

56 672*8! 
119:765*9;

936.632*6! 

8.539 1C

02 5.768.064*(

16 30.198‘( 
33 62.551** 
>0 576( 
32 810.151‘(
15 »
12 39.749‘E

!0 14.420 
>5 6.171*6 
:6 >

7 110.643*2

9 412.862*6 
0 51.946*6
3 11.352*41 
L 130.761‘1<

) 384.162 01 

» >

)7 8.982.170*09

)1 83.648*17 
12 1.917.417*75 
>4 744 14 
50 999 222*12

802.045*25
>0 59.490*62
,
? 1.059.185*20 

7 43.519'62 
70.611*46

3 439?473‘80

1 1.734.935*60 
i 244.013*14 
3 68.025*31 
) 250.527*01

1 1.320.794*76 

8.539*10

*■ ta
5.381*

' Produote en administración de las finca» de secuestro 
Í - K M ¿Sp.de la renta de Propio 

jJij&z por xOO fi¿ aprovecbainientc
¡ forestales..,........., .

i ' 88-8881 CSSisigigtéiones para Archivos y B
‘ .. _ _ _  “ íotecas. ............ .

Asignación de las Empresas de fi
0, , . ,  P «* gastos 4« bu *• Hi.sOO.caI ' í>éccSÓm¿4..........
88*20* «>;.S8 w§»3»/Íireintegro;(fe Itís gastos d
*k m  i os; rs íjzStáBfcfi de Aduapp*)** .
1 $ % * .  S W S s a i c B S t t á■ k A /®fibvenéi$n que deben satisfacer va- 

1 ? *  /... fJMPtíOSráckg en reintegrada los
^  Esta- gastos de la Guardería rural.......
 ̂ v  • • • • • • \ Asignación de las Diputaciones pro-
7  )J*, \i ' \ 1 r f 01?16? g*8*08?#* WZoml^   ̂  ̂ I y material de enseñan*»:.. : ........
" * * ; ^ ^ ̂  j f  Itefita M  los bienes de^os Institutos 
m * r i 11 j I 4;.4  ̂Be£u5$* e»B0ñ̂ n?sa^  ¡V m  por 100 de admo3¿stración dé
' _ I barücípes.............; ../ ........

, '  '  * * I  Diez por 100 sobre el arbitrio de pe-
R1 - \\*v . sasj medidas........ ....................
wr lüift r, Cinco por 100 de gastos de adminis- 

imn ai l, *? tracjdn> investigacuiny cobranza 
_Wd6i.i08.S4 t a» M« -recargos municipales sobre

':  *¿ i <% l MQ - Ia&eááiribuciones............. 1.........
m* m . 6QAS8 \ ̂ Rmmfáw devengada fte  los Abo- 
< Estaío^ W J!r^ tosy......K : v qpssk ejj, que rec*yej¡gn senten-

: das u otras resoltfcionSs favora-
‘ ’bfes^itEstado.......-Stóíi i¿$A . , .

u ^ .a*vi¿: ’ : . 1 'í,:
■ ;r:?t i ■ ■ '  , J ' *

V.\r:"' ñf Vmttii 8ÍÍ ■ 
W*8S r m «  ;,'V; 'i
8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacib-

^  quesefoimtdicen.. r .. ............. i .
0.° Plazos al contado y descuentos de los ppstpriores por 
31 u y redeneibtíeB rtóízadas desde § de Gcttibre 

de 1858 en adelante, de bienes desamortizados pro 
^ «edenes del B áti^#Í.#^lero y del Patrimonio 

de la Corona» y de los pertenecientes á Corpora 
enajenadb  ̂a n ^  (^rltf1ey de21 de

. _ 11 Producto de venta de edificios públicos y de las diíe- 
ímWim^iarTfKm  

, pqrn$itaciones que se realicen por consecuencia de 
, ; xiispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.. 

a^Piddficíto de la venta de cuarteles, edificios y material 
mutil del ramo de Guerra»•.•••.*••••••••••••••••

,'"181demde'MarHia."¿'..8 »̂. • • •%* • • •• • < '•■w.- 
14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con 
Oí! t£¿.-ifti«|jlo á la ley^dtól de Julio de 1S7& B^ilde- 

erfitó de 5 de Junió de 1886

s. 90 
s. -.23.831*:
)S

3L97&r 
-  2M3':

i-
-

178.980*8
e

8.22o
3

20.196‘6

I 48.055c3j

141.042*44 
¡ 25,572*75: 
| 3.838*0E 
| 14.795*65

«3.169*16

1.̂ 25*50
1.112.9459*02 fi4.841*2D 1.177.810*221 9.137.783*10 7.768.769 82 16.906.552*92 10.250.752*12! 7.833.61102 18.084.363*14

- ■ > ■ ■

74.381*48
620*74

r̂i ' ' * 

>
35.403*66

43*43

9 368*56

íji

,75.205*40
... ‘ > 1

>
»

»

* I »

,r150.086‘88| 745.1^*99 
620 741 11.359*32

> i 75.600
35.403*66 j 926.382*24 

43 431 17.434*01

9.368‘56| 106.722*36

15.549*88

873.312 57 
20*56

*
»
»

8.009*92

| 15.549 88

1.618.438*56 
; 11.379 88

75.600
926.382*24
17.434*01

114.732 28

»

820.007*47
11.980*06

75.600
961.785*90
17.477*44

116.000*92

15.549*88

948.517*97
20*56

» i
>
>

8.009*92

' 15.549*88

í
' 1.768.525*44
I 12.000*62

75.600
961.785*90

17.477*44

124.100*84mmsT'jrr̂  j 1 - * ’rf ’’ *

SECCION QUINTA

í¿ -Mu'-ii ( T í t u l o  ir& $¿átíé& * m  fstK«ó r M
33KrLi»áAS :*/.«a’.fibí.i58  ̂ --lU i ^ s -'  
i o ría i* Artfnrtn dftl sfiTvício militar. ............

120.317*87 75.205*40 195.523*27| 1.882.623*92 896.892*93 2.779.516 85 2.002 941*79 972.098*33 2.975.040*12

92.250 
'45T750 
48.123 84 
3.936*80 

685*05 
5 '55.497*66"

2a749'65 
j. 2:176*42

: .r.%i,'cr: -sía

C¿ :

a
....... ,. >

> 7 50 
m573aT

a
>

■a.r j e ^

92.250 | 30.158 750 
45.750 I 480.000 

,,,,, 48,123*841 1.575.194*72 
3.936*801 70.528*39 

69455] 5.459 95 
68.070*771 897.739 98

> | 48 356*18 
28.749*65] 382.500*32 
2.176*42] 214.217̂ 09 
» , | »

>
>
>
3,832*87
3.513*90

172.405*43
»
>
* ■ ■ ■ 

■ »

30.158.750 
480.000 

1.575194*72 
74 361*26 
8.973*85 

1.070,145*41
48.356*18 

382.500 32 
214.217 09 

>

30.251.000 
525.750 

1.623,318 66' 
74.465*19 
6.147 

953.237 64
48.356*18

411.24997
216.393*51

>

»
>
>
3.832*87
3.521*40

184.978*54
»

,, y >
»
>

30.251.000
525.750

1.623.318*56
78.298*06
9.668*40

1.138.216*18
48.356*18 

411.249*97 
216.393*51 

»

¿#v x̂ rOuUClO Q0 icL rtJUvDvlUU UOl Owl Uvav AuufcvuiA. ••«•••§•§
"TrTRGHffarnria as w  w h m : : " " '” . • • r. vr..........

^•Bdtotogro» d«ejercipipí d» épp^^ppciicpt»*»' 
t̂.*i'ü^fetew' de custodia'íe o é j r o i l t o s . ¿ ¿ .

Publicaciones oficiales............. ..............*.........
*yj® Intereses de 6 por 100 Bobre fondos distraídos de su le

gitima inversión».

:c.; M  foQ M Stonllm W ffaw rttT* <■■

msíwftV38»»'* ffc «t "*»' ■1 ‘ r *< ’í » ’ ' 
« < * Í ^ c 8i«th rc^ od irecta*-...:.  :

z  K ;Administración... .*«*«*• «<••# •****••*#*•
— Ca—PropítodadfP,*_dfi5Pabo* 1 Beatas.. .... .

dw Estado.................. 1 Ventas..........
— ' 6.*—ReeijjrsoB del Tesoro...........y «

277.171*42 12.58061 289.752*03] 33.882.746(63 179.752*20 34.012.498*83 ?34.109.918*05 192.33281 ¡34.302.256*86

m78&.S66*feP'
27.558.171*39,
9.429.927*78 
1,112 969‘Q2, 

120.317*87 
277.171*42

/
“ 7§o:^7‘85 

468.6̂ 7*01
1578 69 

„ 64.841*201 
75.205 40 
12.580*61

29 566 073*93 
28 026 848 40
9.431.506*47 
1.177 810*22 

195 523*27 
289.752*03|

198.46553386
225.507.086
104.356.083*42 
1. 9.137.783*10 

1.882.623 92 
33.832.746 63

25 870333*94 2 
14 071.500(06 2

3.940:276*32 !li 
7.768.769*82 : 

896.892*93
,179.752(20^

£4.275.667*80 2! 
39.678.596 06 2?
88 296 359 74 11 
16.906 552*92 ] 
2.779.516 85 

34 012 498*83 i

37.191 399*94 J 
>3.065.267*39 !
[3,786.011*20 
[0250.75212 
2.002.941*79 
(4.109.918*05 i

26.650.341*79 2? 
14.540.177 07 2<
3 941.855*01 1] 
7.833.611*02 ] 

972.098*33 
192.332*81 í

>3.841.741*73
57.605.444*46
L7.727.866*21 
L8.084.363 14 
2976.040*12 
14.302.250*86

1 .OBÍJipllníjat'f. r.: ¡ ,,,. f 
•**1MnAiaana ui"WMriN<T11& V 19ÉKX A * " c n *■ ir ’*

,67,ffi4.4á356^h m m m ? 68.687.5,14 32 573.121.866*93 !52.727.825*27 6!25,849 192 20 640 406.290^9 i l>4.130.416*03 61>4.536.706*52
( HliGAppkuKJo

GAPÍTOLO ú n ic o  
I [ « « j s s . s í  , .  oor.s: 

i i.o Sobre la contribución de inmuebles, cuttiTo y ganaf-
dería.......... . i .. •. • v.V.'t í;.yv4 »'.....•• .... . . l í . . t

2.°Sobre la industríQ y de;f ) - c i p . r. . • • • .̂......... y^rt-

I í :^ '0.r->- vi' i 00 -JH i

i

2.729.480*28
689.200*42

... **, ¿ i
15.675.977*10
3,367.771*17

: sSi!>.í?í,;. ,?

1.977.439*25 : 
268.261433 y

17.653.416*35 1 
3.636.032 50

.8.857.804*03 
3.951.488*49'

2.025.092 60 ! 
273.744*43

¡0.382.896*63 
4.225.232 92

i ■ 
■' ’ ■ | 1

2 681.846*93 J 
. 583.717*32 .

U v'

47,658^5 
, .̂4^*10

3.265 &Í4*25|(
---------- L '

3. $18.680*70 19.043.748*27
i.

2.245.700*58 i21.289.448 85 S12.309.292 52 i 2.298.837*03 5!4.608.129'55

Observaoiones. Wf ^  defimtiya «feBSieataal»staKel siguiente mes de -su recaudación, ¿o: 
blican los iBtados, y dad&au earáct'jr estadístico, se comprenden en el mes actual, y se baiá lo mismo en los buccsítos, los ingreso
concepto. _ ; _ .............. .

2.a—Queda sujeto el presenta atóaáo 4 íás dtera^OTill*4u.e produzca el examen de las cuentas respectiTas.

«■ 5 Madr idde  Junto de 18P6.
V.°B.« JR Jtft i* laSti

RÁrxBL Bbi:
a s a A i m m  ■ ' '  ̂ ■ a

uoeid». ésta cuando se pu* 
■ eTae se realicen por dicto

; '0¿®l 5:.' 

xión,
!A.



Gaceta de Madrid.—Núm. 177 25 Junio 1896  1011

INTERVENCION GENERAL D ELA ADMINISTRACIÓN  DEL ESTADO 

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

N ÚMERO 2.

Resumen de ios ingresos liquido* realizados por tabres de las contrttyciones, renitis é impuestos durante los ente primeros mesiS de%s presupuestos
correspondientes i : hsa&osde 1891-93 ¿  189546. *' ■ " ; 7 ' í i: í; ;¡ U-i a/)- S l* •*' • )H °‘ : ' . . .  ' "" ' : * . .  ' rv.’ej 1 v - 1 , \ , , v , *s*jKí1*

CONCEPTOS i
7 ..  ̂ . ■’ . . . .  Ü -■ ■■ !l

íé é i-s a 1892-93
J r5 <*  ̂«a -i** itr $ t ’

, 1893*84 . ,;w \
. Hit t'j. 'i

1895-96

:! i 1 : i 
Contribución de inmuebles, cultivo y g a n a d e r í a . ¿ . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  .
Idem industrial y de comercio . . . . . .  .« . '• • • .• • « . . . . . . i . .  . . . . . . . .
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes. . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . .  • •
Idem de cédulas p e r s o n a l e s . . . . . . . . . . * é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y Monjas. • • • •
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y  municipales......... i ..........
Idem sobre carruajes de lu jo ... « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .  «i,.. . . * . » . . . .  . .
Contribuciones que deben satisfacer las Provincias Vascongadas y Navarra...........
Derechos de Aduanas (sin material de Obras publicas).. . . . . . . . • • . • . . . . . . . . . . . . . .
Idem obvencionales de los Consulados.. . . .  r . . . . .  n ^ ^ t T. . .

■> ^27.^9.810^ ;V̂  
29 227.156‘10 
27.588.335*12 

?. 6.293 698*71 
: 16.234.214*11
i * )

3.744 442*94 
,94 732.40309 t-, 

937.540*56 
64.072.381*11 
7.940.692 58 
8.606.977*S 

ii: 6.912.592 85 
| 10.359 220*83 

41.418.333 53

d
28.!
7.Í

“ i
3.

110.

145.139*78
>51.892*72
394.91421
387-650*64
941.583*17
375.120*75

¡07,319*04
«8.100
952.374*16
>66.445*91

|76.880 21 
Í64.830l99

f 7 .ctO'íi .* 1 l -1 ,T <>-|." tv',
i 128.046.07.9 19 

34.535 873*12 * 
27 826 504*67 
7.459.871*11 *

. 19.481.192*41 
t l 3.848.958*42 

467.486*34 '-’ 
!■, .;4 .4# ^8‘93 ’ ; ’ 

126.627.461*21 
1.011601*01 

64.526 707*71 
1.456 920*45 

10^98,106*49 
1 .9.302.558 01 . 

10176.1*29 51 t 
45.006.555'á4 ~ 

306.249 98 ’ 
82.498.959*36 *

, 3.719.800*93 
1 23.705 696*15 . 

1.21477052 ; 
908.656*88

¡ i 
..

32893J487*2l
* 28.?9'9fai‘r77 
‘ 6.459^95'Óé

20.934.141*63 
í ; 4517Í64616 •'

' 477.^*61, "
;4 ;  ' ‘ 

¡m603á7ooa 
I.307«i8»á6:

63.493348*24
1.385 659'dl,

> 13Í836.86325 ■
* M&896.774 44I 

5;;;ll) .l§ l| W %  1

125.004.141 58 
32.503.499*93 
27 201.379 38 
6.740.420 90 

21.230.33V46 
“4.783(̂ \5'10 

39^17*34 
4.957.126*52 

101.132.409*62 
1.321.470*47 

66 118 395*28 
1.966.276*73 

12 650.709‘P5 
9.854.604 09 

10.616.834*57
id QAJ

Impuesto de consumos. ....................................................................... ...... .......
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores........... • • • . . . . . .
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 
Idem especial sobre artículos coloniales.• • . . . . .• . . . . .* . . . .  • • . . •. . . «* . . »¡;.- w ..
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías. . . . . . . . . ...................................
Timbre del Estado........«i...............................................* . . .......... . . . .  .* ...................

2.Í
9.í 

; 7.1 
lo.;

Impuesto de expendición de guías sóbre las pólvoras y materias explosivas... . . ..
Tabacos.................................................................... . . . i . . . . . . ...............
Carillas fosfóricas......... ........................*....................... i¿....................... i ...................

1 77.982.035* f 82.-
l j

9̂8.092*85
662.500*01

. ■ -879,339*80 
í ’80-.63M93 57 
* 4/072.916 74 

' e, % « Í 5 0
- * „ <f fifí fifí

955.198*12 
82.499 224*31
A (VID Q1A nf.l

Loterías...................... ......................................... . . . . . ..................... i , 23.521.324* J6 ¿43 263l01
4.U/c.yio i±

Minas de Linares..•••••«••••• ..............................................................•! \ . .1.880.100*1 
. 1.018 688

30
31 .1

1.520.762 86 
L046^37c66

OUllOíC 
1 akq AiQtnn

Producto de canales y navegación fluvial.................... ........ . 1,091.233<87
1.P00.03P52

!M0ir850
QQ OAQ 4.1fi<QQ

1 1iQ QAjcl A
Renta de Cruzada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .  i
Redención del servicio m i l i t a r ^ . .............................................
Los demás recursos. ................... .ij................... .

* .... • . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . .

1.702.690']
7.924.775*:

20.843.838

L2 £ 1.845.91Mtf

30 18Í17,699{87

i 1.858 893*80 
8.237 937*38 

j 23.262.759*05
1 t ’'«íV  fe*

JL# 14:0. «ful 14
1.854.866*33

30.251.000
90 1QQ

: ■ li 1  ̂ *>r
| t ■vT ü * Í ' L " ' . "

j . ‘ r  ' \:; i !
, ¡ 580.310.251‘íL7 607.3Í87.812l26

i
î.640.569-477'97@ í ' ^37,865Í«8# . 633¡g6d.917-3l

Resaltas delosejercicios de 1850 á 1894 95.......................................... L1 58̂ 154272*18 ' '55.935.502:57 ' . • -’ (í >1,K4 JQA >í lAíAQ

í ■ í 1i
i;j pr

' v. \ i . .¡ i
635.550.3irS 665.:542.084*44 696.504.980*54 689-718.82518 692.992,338*41

’ i’/’ \ i

oM r„na í  De los presupuestos d« 1898 94 Í 1 8 & - 8 6 , , , .
^ | De resaltos de ejercicios cerrados...¡j.;• . . . . . . . . .

f - -
i -  *

i ■ *
IL.1 jgiuOaag’ASRCüg to

i , hx(
d* a> a¡o íS M § m r n r ¿ £ Z # m .m - SÍI

.w&m m tís&aT sí eo ->88298»m m
• . » a¿ err,,-' !sf tí

' ■ ;! % >
-

1!:i
'! -

i » i >82»600.4Í8'16 ‘ • r. 25dS0.734'3Í; i :MjmÁ2d‘ú

rebajaseis ,:Qh í ' 7 - i
«>•**

Ingresos por valores del Tesoro..................................... .....................
Idem por recargos municipales.••«••••••..................... .......................

.................. 1 635.550.31158

A - m , *  l

S65.542.084'41
ii »

696 504.880*54 
22 600.418*16 25.180.734*31 '

;>692$92.333*41
24.608.129*55|í ’J _ 7 ' c> t ;■ : 1 . ,.■{ 0 ¡

; 635.5*50 311‘¡

■ |5- > V

i¡ é:
i . ¿ |8 '

i •
665.542.084*44 ; 719.105.398*70** . . ■ •

(l » * . .  ̂ . 4*.a

. ' . • ,W -rfT  , -

■j^XW rm W
‘-v’- v o , i <>*7 * il

OBSERVACIONES. 1.º A.

2.a S

' 7 i;":: v'-’t . !’ 7 .. *■ ‘j-, 
unque i  los Talores de la reut^ del .Titobw no se les dé apli^ido, ̂ la it i^ t en cuentos basto el siguiente mes de su recíMáfelín, tíWt&iM ̂  t r f f f j r i j l# # ! ! ,
los estadwy dado el carácter estadístico de los mismos, se compíeaden ien el corrieat» mw^lM^b^iwM ^
41895 96, _á fin de establecer los rerdaderos términos de comparaeidn. ;

e fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los produces íntegros s<|bre los pagos e}ecutad<§WgÍ%!g* la ley de Presupuestos 
i de 1892-93, al disponer que las ganfneias se deduzcan deles ingresos. Mas eoW ,en fin de cada mes íouedan pendientes de ̂ ago, qM . t
minoran Iob productos realizados, se consigna & continuación el importe de éstos, & la 4itt que cí dé 1 »  obligaciones qbé Mi eUoa bab déinfiuír -

k  M ib/ !?; ?Si 2 W, SS"' í s,í-■-"TO  ̂ j »  “’**'• ̂  « . 0 •>, í   ̂SC-SqS&Z^R . .  * 
i __ r , “• -- ■.«.vo.r.a ¡¡^ ha

PRESUPUESTOS
Recaudación integra 

en los 1 
once primeros meses.

Sanarías satisfechas .
r ' ' álesv /*

jugadores,. - j

1 *' '''- ' * * 'A- *
í Resudación tfqnid

!<âvTsv«s?:,<?»‘:ciaaae£-a9.;

\H‘ i 
U í
k::[ <?

í.yc r  :• ^ *.
' Restos pendientes ■ , s de pagojor ganancias > *■' júgRuoro 8 que resultatíban á la termi- i fiaoiÓB d̂ cada periodo. *

■ i- * - * - . ...<// n
 ̂ I'jlr

Producto liquido.

s a „iri ..
*- "*!, -

a V
/1s/

r* hvuS  / f 
*. , * rmh

yi v'^a^ie-

í s-c/r

i

Imí m  hhMM ’ ■ 

soto»,
:a.

.. i :
1891-92
188J2-93
1693-94
1894-95
1895-9&

! - " í
73.987.404*36 
75.025,233 01 
70.001.406*15 
70.537:249*50 
69.114.050*62

f
50.466.980 
46.581.970 ^

* 46.295.710 ' 
,49.571.410 ' 5 
47:660 ¿ 0 *

i! * 
23.521.324*36

. 28.443.263 01
... ¡23^,696*15

,20.l5.839‘50
'*•" 21.483600*62

3.689.700 
3.367470 , ^ ;

í / y .$¿8:540 ’ •
! ’1; §.l|8.190

' ; :JTíiA 
19.831.624*36

***:2 o ;9 i f . Í Í # ^
17.807.649*50

'™"“'16:265:371'8r“ '*'-
S/CfjtV Á  ̂£ «.• •*

* ' •’ y s  e v  , ** s-r^bz'j v  ,* 
3.a Q̂ ieda sujeto el presente estoco á las alteraciones queprodozca elexaojea^delM cuentos rcsie^iTas^ . f{ t 

Madrid %S de Janio de 1896.

V¿° B.° .
, Bl JiUertrntorsieneral,

4 . MÍNaUBZ.

m í rxmUa 
«o

mq fe cáup/u sh&sf&~~V¿ 
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 SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

N U M E R O  4 R e s u m e n  d e  l o s  p a g o s  l í q u i d o s  v e r i f i c a d o s  

p o r  o b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  
d e l  E s ta d o  y  d e  lo s  d e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s  d u r a n te  
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1891.92 1892-93 181¡>3-194:: § ¡ # 9 4 •Ib 1895-96
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8 Oblig&cioaes generales del Estado. 5 1 r Ii
i y'i|

i ' ’ 
i 5
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—»• 2.a—Cuerpos ColegiBladores»* ...•«•• • • *• *• ♦ • •>• • • •• *• • • • •**•• ••••••*••••

n a t \ - . « 1 Obligaciones del presupuesto.• • *¿ ♦ • • • • • • • * . . • •  ®••••••• •
— 3. Deuda pública., j jj^ereses de inscripciones emitidas eU virtud ley 16 Abril 1895. 
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Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero con destino al pago de la Deuda 

exterior y diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute él Tesoro por cuen
ta de los diferentes Ministerios.. . . « • • . . . • . * • » • . . . . . . . . * . •  •;•.• • . . . ■ • - • v-ur<^

Ministerio de la (lueTra,, ««««..... • • « . . « . . . . .  • . . . . . «  ,. • • • •-
Idem de NLarina,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p-*a - . a -
Idem de Foniento.,. . . .  .. • * . . . . . . .  ¿. . . . . . . .

.3.571.238*77 
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134)18.3^*37
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¿  • ;:í :l , S f 36.068.938*32
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C¡'* 55 I 8*7íI

2.15Í24
i£-

lÍl4S.7^*93
d  ‘

■' í. , ; ,  , „ • i f J *« ■ f 1 ■ i 
Obbbhvaciones. 1.a Como en la vigente ley d# Presupuestos Se han Revado á figurar al Ministerio de la Gobernación Iob créditos afectos á servicios de la Gii

®»PM»dJ&idw toíel de la Guerra, ;se advierte que dé los pagos ejecutados qa«o al primero de dichos Dd 
18.058.79174 pesetas, á que asciéndan los verificados por dieha clase de obligaciones durante Ips oñce meses. 1 

' 2.a Queda sujeto al presente estado á las alteraciones que origine ¿1 examen dé las Cuentas respectivas. ;

I w g
Lrdi^feivil, que en la ra n -  
bartSuentos forman Mfrta
1 O
1 «> »«-í

Madrid 22 de Junio de 1896. í : í í ? : l l l l ® k.» • G> ® 1]i frvv 
! ^

O
Sí

4  ¡ : V /b .*  ¡ : ■ l i l i l í
t  ; : í 
* * * t El Jefe de la Sección, %r PQ

sEl Intenewtor general, * * • * ; * C P C6  ̂ r/
: j SS; : : Rafabl Bblza. i

: A. Mínqübz. ;• ' ~ \ - i “ f : : «le 4 * «• e « e «0 t> 00* í 9
c#

§

A d m in is t r a c ió n  d e  la  F á b r ic a  N a c io n a l  
d e la  M on eda  y  T im b r e .

El día 27 de Julio próximo venidero, & las dos en punto 
de la tarde, se verificará en el despacho de esta Administra
ción subasta pública para contratar la adquisición de 20.000 
kilogramos de cobre para las aleaciones ém  los metales que 
esta Fábrica «emplea en lss laboresÁe moheda, y  la licitación 
tendrá lugarcon arreglo á las bases establecidas en el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en cita Adminis
tración, • |

Lo que se anuncia al público páre conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta. <

Madrid 22 dé; Junio de 18&6.=E1 Administrador, Manuel 
<*• Llana. . : * . * xgB—S—1

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado.
En eí territorio de la Audiencia: cíe Éabana se halla va

cante el Registro de la propiedad dfrGuanabacga, de tercera 
clase, y fianza de 3.000 pesqs. que Jia de proveerse con suje
ción á lo dispuesto en el ar. 3§3d* la ley Hipotecaria de las 
provincias de Ultramar, y en la reglé 2 * del 3f& del Regla
mento general para su ejecución. ,

Los ̂ aspirantes ó sus apóderad%presentarái las solicitu
des que eletarán al Ministerio dé Ultramar poü conducto de 
esta Sámidi, dentro del plazo de Cfiétro meBes, 1 contar desde 
el día siguiántf al de la publicación de este fhuneio en la 
Gaceta; | | i ,  :

Ma#id |9  de Junio de 1S98.£=B1 Jefe de la Síeción, Julio 
G. del BusIb.sSY.0 B.°=:E1 Directetígeneral dÜGraeia y Jus
ticia, J. ügarté. f j r - v / é  |

• ■■ ú X t * # » (
En el territorio dé la Audieneiade Ssutiago de Cuba ieI 

halla vacante el Regiatrodé la propiedad de Bpicoa, de ier-¡ 
cera claee, y fianza de 1.000 pegos, que h* de jfírovearse'cón • 
sujeción d lo dispueitd en el art. 303 de la: ley Hipotecaria de 
las‘provincias de Ultramar, $ en Jai rlgja:8.a ¿É 369 del re-i 
giamento general pafaSdejequeidn.-: I % l §§ • » • i

Los aspirantes ó sus apoderados,presentaran las aolióitú-5 
des» que elevarán al Ministro de Ultramar poficonductá de* 
esta Sección, dentro-del plazo de cu>t(omeses,:#contar disdel 
el día siguiente al de aa publicación; de »Bte Snuncío Sn la* 
G a c e ta .-  ' " "  , ■ ; ,* % f

'Madrid 19 de Judió de 1896 =;E1 JJf» de laüeceión, JttEol: 
del Busto.—V.&B.â El*Dir&t§’i; gjnerlT de Grafiia> 

Justicia, J. Ugarts. , * ' j « • p t ; jĝ  • • "t

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L
fe : : I

§ : i  í!
a  provincia* 1’”’“

II i•V&- kv 7t> '•■***'**■, í£, i£, 3L *"■ p S#*rt*f £
¿  SPor el presente se Aito A U c Ó^eHig Sánchez, Jefel^a! 
M  de la Comisión é ó t f # # f  C 't P ifc e z a  torritorilfei: 
gi»blo de Algete, Carito de I d a l
© fis ió n , para qutocpiatótq#aíagt|j^Administrad®le 1 
Hacienda de esta piñvfmciá dnleUtérminoíae diez días, conlilí 
ft^de comuBicarlesM ^iagW Je la «¡/lección generifl Íáeí 
©«atribuciones direStift ruáfáÜtlí alfíéítl6ío especial q&lesfc 
la f encomendado da eprqprobación y evagaeión de la riqueza 
iséi§teibutiva del reférifl® térininó min£c|al, á consecu|^ia|

idé II reclamación sxtraordinarít de agravios formulada por 
let Ayuntamiento ¡r^unta pericia; de lacho pueblo, 
i . Madrid 22 d. Junio de 1896.= =E1 Administrador de Ha* 
icfinida, q ;>Núñezp | g  1730—M

l  * * &  Mws0̂ |ób «tea tra l■ lo Sj§légrafes
r a^ *  r*cf e ° *  *» «  dia\d€ m ficha y  detenido* m  
9 dicha ájknna pfá no encentra - & jk t destinatario*, pun- 

:fis de ^nde proceden y tu* m wóm|* y domicilio*.
% ” : ■ s  O  ^
i  r i Alicape.—Coiflon. f?
5 ; fcbic^ttia.—Jqtói Sierra, Por1 erítfg?37.
~ JoafUrve, Fuenca t» ! ,^  y 37.
%. Bt. G^ons.—&ngston, Madr d.

—l u*^0rdóñez, Din eeión general Aduanas. 
•BarCgona.—#«en Sanmartín . .. ■ 

i ;  •Coru^.—Prffiida.
i *_ jHueiva.—Jutóf Ordófiez O* ¡eres, Dirección general da 
?jS<fuanas. g
Jg ¡Alcalá Henares.—Juan Amj idi», Barquillo, 9.
■" g*¡Piedrabuena.—Félix Alvaro: , Carretas, 14.
' g  jMingorría.—Francisco Rodr guez, Telégrafos.
¡g ¡San Ildefonso.—Antonio Noi ero, plaza Mayor, 9.
g !  NOROJ 3TB
jfajáceres.—Jimeno, Toreno,' .
•i ® ■ ■ su:
£ Ipórdoba.—Ramón Roca, Es teranza, 13.
9 P  «s-*
V tPéjar.—Jnana Ortega, Vilh nueva, 36. 
wi-Guadalcanal.—Ba'domero 1 alas, 0 ‘Donnell, 7.

«Udrid 24 de Junio d« 18» .=E1 Jefe del Cierre, Manuel 
Efpá&aeze

i A I
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntamiento constitucional do Vitoria.

de obras, competentemente autorizada,ad- 
mite proposicioaes de cualquiera clase de alumbrado que se 
use en poblaciones de igual ó mayor categoría que la ciudad 
de Vitoria  ̂para el suministro de alumbrado público, las cua- 
les se somateráná estudio de la Corporación municipal para 
que aeepte la que eonsidere más ventajosa ó deseche todas 
si no las encuentra aceptable.

s Las proposiciones se presentarán en 'la Secretaría del 
Ayuntamiento, antes dé las doce de la mañana del día 1.° de 
Agosto próximo, expresando en ellas, además del precio por 
cada hora y luz, cuantas condiciones crean necesarias para la 
mejor inteligencia de la proposición*

,¿dB¡l númerode luces qnrhan de alumbrarse serán por lo 
WQM  de las cualeé 342 durarán hasta las once de laño- 

y;Uare«rtantesr hasta el aiúáDeeer. 
o®hria J 2 de Junio de 1896. ==É1 Alcalde Presidente, Vi* 

centeG* dcEchárarrL=;ElíSecretari0,Pedro de Larrinoa,
X-^2358

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
/ / ,  Audiencia» territoriales.

^  N . ' * CORUÑA
'B . Evaristo Loureiro, Oficial de Sala dé la Audiencia t©̂  

rritoriabdc la Coruña.
^Garttfico qae ea el pleito que se expresará se ha dictado 

por la Bala de ío civil de esta Audiencia la sentencia, cuyo 
encabezado y parte dispositiva, dicen así:

«fce&tiúeía.—En la ciudad de la Coruña, á 30 de Mayo de 
1896* en el pleito de meaor cuantía seguido en el Juzgado de 
primera instardcia dé BucerréáVy que por apelación de la sen
tencia dictada en 12 de Junio de 1894, pende ante esta Bala 
de ló civil, éntre pártés, de la úna como demandante y ape
lante (Pedro Oeíeiro Aíra, labrador y vecino de Cancelo^ su 
Abbgádo D. Salvador Golpe y Procurador B. Francisco Cons- 
teúta; y dé la otra Doña María Caldeiro González, demanda
da vipelada* labradora y vecina de Trae do lastró, su Abo- 
gadpÍD.^tiarlos Arguelles y Procurador D. Rafael Melgar, y 
los isttádbs del Tribuaal por no haberse personado D. José 
Caldmrq^onzáfez y rebeldía deB . Manuel, BeñAAna y Don 
Aniego Arias eomo marido de Doña Josefa (íaldeíro Gonzá
lez, también demandados, sobre reeobración de la ñaca Poza 
de Chao*; a ,

Fallamos qué debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta instancia al apelante, la sentencia apelada, por 
la quise absuelve de la demanda origen de estos ñutos in
terpuesta por Pedro Celeiro Aira, á los demandados José, 
Manteéis María y Ana Caldeiro González y á Antonio Arias 
conm inando y^eepresentaHté legal de sú mujer Josefa Cal- 
deiro Goníálaz, con impoBÍoión de TOítes A d^ho dem aaM j

Así por est* nnastra «entínela, que además de notificarse 
•n estrados se publicará en el Boletín ojtdal de la provincia y  
en 1* Gícbt.* db Madrid, por los que se hallan en rebeláis, de
finitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y flrma- 
mos.=Juan José Bonif*r.=B#mardo Cónsul. =Egtanislao 
Chalés ̂ Manuel G. d* Viedma. = Mainel F . Ladrada * 

y-par* qne conste y tehpra efecto stt publicación en la Ga- 
cet*i.0b-Madhid, «pifio j'fím o en la Corañaá 13 de Junio 
de l® 0.=ftTM!isto Loureiro. “ 262—P

S jí íí¡r|i piM | V - _ ... .

 ̂ c Audiencia*provinciales.

£ BADAJOZ
DfNériñsoNeyrayDomíngutzr Presidente accidental do 

la Séclfión tértíera dé está Audiencia provincial.
Pbr la presente se cita, llama y emplaza á José Rivero 

Sané, de veintiséis años de edad, soltero, natural de Guadal- 
canal, partido de Cazalla de la Sierra, provincia de Sevilla, 
y vetñno de dicho Guadalcanal, alarife, hijo de Antonio y Do- 
lora»; ?para qué en él término de diez días, á contar desde el 
siguienteil de lá publicación © inserción de la presente en el 
Juzgado instructor de Llerena, Boletines oficial**d* e»tapro- 
vincü^y*dé1!* dé Sevilla, GaceTá De Madrid y sitio 4e eos- 
tumbMÚe está Audiencia, comparezca ante dieí a Sección 
tercéra para la práctica de una diligencia acordada en la cau
sa que se le sigue por el delito de homicidio; apercibido que 
de no^mpáteéér le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al prepio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, ttoqÉN^^cbú#lnfHtares y agentes de la policía judicial,. 
procedían' á f l T M i ^  cáptúra de dicho procesado, y caso de 
ser btbid#lé póúgaáA disposícióa de este Tribunal con 
seguüdádéénchveníentés.  ̂ ¿ .

Dada en Badsjóz á 15 dé Junio dé I890.=Narciso Neyra. ,
*. J-4478 *

*trí ' *1 ' v * ,
oit .** QlDIZ ; „ ' * > ..

ahl»ag©Seó sí ro ' ""''
L^^ldcióh’Pflnsíé^ dé lá ' Aúíiehcia pí;dvincial dé Cádiz.

éfi'eitft, llama y emplaza al 
proceladd D. Mémúei Félilpé hijo dcD . Féñpe
y  de Dóña Joélfií def Ve!ntiimet*¿ años^de edad, de estado ca
sado, natural de Granas, partido de ídejú* protVincia deadem, 
vecino que fué de esta ciudad^y deGranáds; calíe Elvirévlbd^ 
de ocupscidn empicado, cesante, cuyo'actual-paradero sa 
ignora; para que dentro del término de diez días, contados 
desde «A dé la inserción de la misma en la Gaceta db.Ma- 
d r i d , eéínpaTézea nula cárcel de éfitá tíúdád á responder á 
los c&fgoé quéde ¥*mItan en la causa incoada en el Juzgado 
de instrucción de ésta ciudad por el delito de lesiones y que 
hoy pende ante est? Tribunal; apercibido qué 4® ao veriñear- 
io le pagará él'per juicio que húbíeré; lügarén q«Técho y se le 
,4edam á^béM é.^  r : } r  ̂ ... :

Al propio tiempo Sé ruega y encarga á todas Autoridades, 
y  agentes de la policía judicial procedán á 1$,busca, captura, 
y  conducción é la cárcel de esta ciudad á dispóáicion dev este 
Tribunal del expresado procesado, cuya prisión está acorda
da por auto de este día; haciéndose constar que las señas en 
virtud de lasque puede ser identificado son: estatura buena, 
color táfgUéB6> ójbe pardos, nariz y boca regulares, cabello 
tfBBtfcfíQ, J  vísste con arreglo á su clase. .

D&d&en la erúdad dé Cádiz á 11 de Junio de 1895.==E&te .̂ 
‘han Pétéf y-Tor^és^Manbel PéTez González. ==Ricardo Fe/-, 
násdez^ElBiéretarií?,Júan Chacón. J—4479

tL*,

Juagados de primera instancia.
ALCOY

D. Joaquín Soler Catali, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En el ramo de apremio dimanante de los autos de terce
ría promovidos por D. Eduardo Gutiérrez Abascal, cemo Ge
rente de la Sociedad Gutiérrez Hermanos, contra D. Tomás 
Aznar Berra, en igual concepto de la Sociedad Tomás Aznar 
Hermanos, en providencia del día de hoy se ha acordado se 
cite por medio del presente á dicho D. Eduardo Gutiérrez, 
para que dentro del término de nueve días comparezca ante 
eéfca Juzgado á oír cierto proveído; bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho término sin verificarlo, le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Alcoy á 15 de Junio de 1890.=Joaquín Soler. =  
José Ginés y Plá. J260-P

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente sé cita por término do diez días á Francis

co de los Asgeles Lara, vecino dé.Lueena, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de dicho término comparezca 
en este J uzgado con el fin de prestar declaración en causa que 
se sigue contra Francisco Lagos Gómez y otros sobre hurto 
de caballerías de la propiedad do Francisco Castillo Jiménez, 
vecino del Valle de Ab^alagía; b»jo apercibimiento quede no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.)f encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diJígenéf^s para ave
riguar el paradero del Francisco de los Angeíes Lara, hacién
dole comparecer en ei te Juzgado.

Antequera 16 de Junip d© 1896.=Féderico Graadé.=iJo^é 
López Tamajo. J—4455

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 

partido.
El día 31 dé Mayo último y del sitio de Santa Marta, tér

mino de Santa Oialla, fdé sustraído á Victorino Sánchez Va- 
lazquez un jumento de pélo negro, cerrado y con un lunar 
blanco en el espinezo y junto á la cruz de resultas de una 
rozadura.

En su virtud, ruego á todas les Autoridades de la Nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la policía 
judicial, se sirvan proceder á la busca de dicha caballería, 
poniéndola á disposición de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre sino justifica su legítima proce
dencia.

Dada en Aracena á 14 de Junio de 1896.=Marcelino Nú* 
ñcz. =Ántonio Pardo y Archero. J—4454

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñ*ga Sáenz de Russío, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se eité, llama y emplaza á Diego Rodrí- 

guez C&lyachj dé veintidós años, soltero, qué habitaba en esta 
ciuÚaa,"Pasáje de l» Merced, núm. 9, piso priínéro, cuyo ac
tual paradero se ignore, para que d*?nt?o del término d® nue
ve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, com
parezca ante e*te Juzgado á fin de recibirle declaración inda
gatoria en el sumario que me hallo instruyendo sobre abusos 
deshonestos; bajo apercibimiento d@ ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no 
comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busf a y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de e t̂e Juzgado del refe
rido Diego Rodríguez Calvach.

Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1896 =Manuel Reña- 
ga.=Por mandádo de S. B., José de Romero. J—4457

" CABRA
D. José Soler y Buroni, Juez de instrucción de este par

tido.
H?go saber que en la tarde del 6 de los corrientes han des

aparecido del molino nombrado La Cubana, de este término, 
dos caballerías que se hallaban pastando en tierras de dicha 
hacienda, propias del Vecino de Nueva Cartelia, Juan de Tapia 
Ortega, por cuyo hecho instruyo el correspondiente sumario.

En su consecuencia ruego y encargo á tedas las Autorida
des é individuos de lá policía judicial procedan á la bussá de 
dichos semovientes, cuyas señas se expresan á continuación, 
y en caso dé ser habidos los pongan á disposición de este Juz
gado coú las personas en cuyo poder se encontraren, si no 
acreditan sú legítima adquisición.

Dado en Cebri á 10 de Junio de 1896.=José Soler.a»El 
áctuario,1 Licenciado Alfredo Hurtado.

Señas de tos caballerías.
Ua mulo tordo, ds síets años, más d© la marca, colino*
Otro mulo castaño oscuro; más de la marée, también co

lino. r  , J—4458
CARTAGENA

D. Mariano Lujan Tejada, Juez de instrucción do esta 
ciudad y aa partido. ^

Por el presente encargo á todss Jas Autoridades, así civi
les como áulítares y demás sgcntss da policía judicial, pso- 
cedan á la busca y ocupación délos efectos que á continua
ción se expresan, hartados á D. Jesús Luján Peñ&fiel el 28 ó 
29 de Febreio últimode la mina Cazoiilla, poniéndolo á la 
dispositóón de este juzgado.
5 '  ~ ^  - • B/ecics. ’ ' v;

! Un marro. i
Tres barrenas. ^
Un pico.
Un legón.
Un martillo. i
Un atacador; s 

, . Y una cuña, to^ da acero y nuevo. ;
Daóo.en Cartsgipaá 15 de Junio de 1896.=Mariano La  ̂

ján.=ELactuario,ixsusando á D. A. Fuentes, Benito Polo.
- . J*-4459 • -  ‘

C Ó R D O B A  I
t Y ‘ . !

D. Antonio Ahaso Bolano, Juez de instrucción de 4s£& 
capital. . „ i ’ í ‘ ¡

Por il^resw i^y t#mino de diez días, contados desdóla
l \ ü “’• ' '

inserción del presente en la G aceta de Madrid y Boletín ojl* 
eial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á un tal M»nuel, 
que es cuñado de José Salvá, que en la noche del día 24 de 
Abril último estuvo cenando en el restaurant d«d Cerri
llos, de esta ciudad, con Eleuterio Porras Gutiérrez y dos 
prostitutas, para que dentro de dicho término comparezcan 
ante este Juzgado, calle de Marqués del Villar, núm 3, á res
ponder dé los cargos que en causa por estafa le resultan; 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 16 de Junio de 1896.=Antonio Alonso 
Solano.= El Secretario, Licenciado Antonio Montero*

J — 4460
CORUÑA

D. Juan Oaval Rodríguez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en el juicio ordinario de mayor cuantía de 
que se hará mérito se pronunció la sentencia cuyo encabeza
do y parte dispositiva dice así:

«En la ciudad de la Coruña, á 7 de Agosto de 1895. El se
ñor D¿ José Román Junquera, Juez de primera insta acia de 
la misma y su partldOi habiendo visto estos autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía propuestos por el Procurador 
D. Francisco Contenía, á nombre de María Antonia Fariña 
Blanco* viuda, mayor de edad y de esta vecindad, su Abogado 
•1 Licenciado D. Manuel Barja, contra Andrés Suárez Rega, 
propietario, y también de esta vecindad, en rebeldía, sobre 
pago de 10.000 pesetas y otros particulares;

Fallo que debo condenar y condeno al demandado D. An
drés Buárez Rega á que pague á la demandante María Anto
nia Fariña Blanco las 10.000 pesetas reclamadas en la deman
da, con más el interés de un 5 por 100 pactado en la escritu
ra de 6 de Febrero de 1891, contados desde esta f**ha, hasta 
la total solvencia, y el interés legal desde la interposición da 
la demanda de los réditos vencidos cuando esta se entabló. 
Absolviendo á dicho demandante de los demás extremos que 
abraza la repetida demanda, sin hacer especial condenación 
de costas.

Por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fimo.=José 
Román Junquera.»

Not fíquese en estrados la sentencia anterior por rebeldía 
del Andrés Suárez Rega; y á petición del Procurador D. Fran* 
cisco Oonstenla se acordó verificar dicha notificación, por ig
norarse el paradero de aquél, por medio de edicto i que so pu
blicarán en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Y en cumplimiento de lo mandado pongo ©1 presente que 
firmo en la Ooruña á 28 de May© de 1896.=Juan Oaval.

261-r-P
HOYOS

D. Adolfo López y López, Juez de instrucciérí de los Hoyos 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en cumpli
miento de io mandado en el uúm. l.° del art. 825 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á un tal 
José Antonio, cuya naturaleza y señas se igoomn, más que 
es de nación portugués, y que estuvo á principios, dé Abril 
último guardando ganado en el campo de Valverde del Fres
no, para que en el términoA© cfi*z díap comparezca ante este 
Juzgádo á pTeitár déclaraciÓn mdagatoria en ©1 sumario que 
contre el mismo se instruye por ei delito dé lesiones; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará ei perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo rusgo y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procsaado, conduciéndolo, con las seguridades con
venientes, á ia cárcel de este partido.

Dada en Hoyos á 13 de Junio de 1896.=AdoIfo López y 
Lóptz.=Por mandado de S. S., Celedonio Rodrigue?.

J—4461

BÁN LORENZO DEL ESCORIAL
En la causa criminal incoada en el Juzgado instructor del 

Escorial contra Pedro González Milla por el delito de hhrto, 
se ha dictado auto en el día dé hoy por la Sección cuarta de 
esta Audiencia provincial* señalando él día 1.° d® Julio próxi- 
mo, á las doce y media, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, acordando se cite á la testigo Doña Jacoba de 
Diego Bernaldo de Qaiiós, vecina de Villalba, para que en 
los exprtsados día y hora concurra en el Palacio de Justicia, 
y local donde la indicada Sección celebre sus sesiones, los 
unos á la celebración d# aquel acto y les otros á declarar en 
el expresado juicio, bajo la multa y demás responsabilidades 
que establece el núm. 5.° del art. 175 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal páralos casos de no comparecencia.

Y para que tengan lugar las citaciones acordadas, extien
do la presente cédula original que autorizo y remito ai Juez 
del Escoria!, en Madrid á 30 de Mayo de 1896.=P. H., Licen
ciado Garlos de Zumárraga.

Y habiéndose practicado las oportunas^diligencias por 
oste Juzgado para la citación de Doña Jaeoba de Diego Ber- 
naldo de Quirós, sin resultado satisfactorio, el Sr. Juez de 
instrucción de esté partido, en cumplimiento de lo priBcep- 
tutdo por el art. 432 de la ley d@ Enjuiciamiento criminal, ha 
acordado en providencia de esté díá, la públicaéíóii de la cé
dula original en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
próvíneia, para la citación de la mcncibnada testigo.

R«al Sitio do San Lorenzo del Escorial 21 de Junió d̂e 
1896,=Ei Escribano, José AMar&z. J—4546

SEVILLA-M AGDALENA
El Juzgado de instrucción del distrito áe lá Magdalena de 

esta ciudad, para cumplir mandamiento de la Superioridad 
librado en causa contra Anselmo Abascal Castañeda por dis
paro de arma de fuego y lesiones, ha dietádo providencia 
en el día de hoy por ante mí, se cita á los testigos Matías Ji
ménez García, José Martín San Millán y Martínez, Antonio 
Galán Sánchez* Antonio Díaz Arrégo y Victoriano Sánchez, 
para que el día 27 del actual, y hora de las ocho en punto de 
su mañana, comparezcan en la Audiencia provincial d© esta 
ciudad, s ta en la plaza de la Constitución pata asistir á las 
sesiones de juicio oral en lá referida ciuse; proviniéndoles 
que les parará eL pe^uicio que húbieré lugar sí no compa
recen.

Sevilla 18 de Junio de 1896i==El^Beeretario, Francisco de 
Rojag. J*—4525

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera 

instancia del partido de Torrelavega.
En virtud de lo dispuesto en providencia de hoy, dictada 

en juicio voluntario de testamentaría á bienes de Doña Ra-
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mona Diego Crespo, vecina que fué de Vega de Pee, promo
vido á nombra de D. Joeé María López Martínez, en concepto 
de acreedor, por el presente se cita á D. Valentín, D. Santo*, 
Doña María y Doña Juana Gómez Diego, y á la hija de ésta 
Doñ* Autonia Gómez y Gómez, cuyo actual paradero ó domi
cilio m Ignora, para que como heredero* de la causante lo® 
cuatro primeros y la última en representación de su madre, 
si hubiese muerto, comparezcan por sí ó por medio de Procu
rador anta este Juzgado á usar de su derecho en mencionado 
juicio; entendiéndose que si los D. Valentín, D. Santos y 
Doña María ó cualquiera de ellos hubiera fallecido, podrán 
perBomrm sus herederos, lo mismo que cualquiera otra per 
son* que considere con derecho á la sucesión de la Doña 
Juan* y d$ su hermana Doña Liberata Gómez Diego, ademán 
de Doña Antonia y Doña María Gómez y Gómsz, hijas de 
aquéllas respectivamente;-, bajo apercibimiento que de no 
comparecer seguirá el juicio adelante sin más citación®».

Asímx&mo, y según también he acordado en providencia 
de hoy, m c ta á los D. Valentín, D. Santos, Doña María y 
Doña Juina Gómez Diego, á Doña Antonia Gómez y Gómez, 
á los hetedí ros de los tres primeros, si hüb eren muerto, y  
é  cuaíqui#ra persona que, aparte de la Doña Antonia y Doña 
María Gómez, se crea con derecho á suceder á Doña Juana y 
Doña Liberata Gómez Diego, á fia de que^sistan* si les con
viniere, á la formación del inventarío judicial d® los bienes 
de 1» causante, que se llevará á efecto por el Escribano que 
refrenda, dando principio el día 27 del corriente me», á las 
diez d<é la mañana, en el pueblo de Vega de Pas; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

D&d& m  Torrelavega á 11 de Junio de 1896.= Santiago de 
la Escalera.=E1 actuario, Manuel F. Rubín. X—2359

VALDEPEÑAS
En causa que se instruye en este Juzgado por sustrae 

cíón de ropas y otros electos .contra Valentín Garay Lemos y 
Luciano de la O y Ornee ño, el Sr. Juez da instrucción de 
este partido, en providencia de esta fecha, ha acordado citar 
por medio de la presente, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oñeial de esta provincia , al hijo de Mata* 
alias el Gdiio, vecino del Moral da Calatfava y cuya resi
dencia j  demás circunstancias sé ignoran, para que compás 
rezea en este Juzgado en término de diez días, á contar des* 
de el siguiente al en que tenga lugar la inserción con el ñn 
de recibirle declaración.

Y para que la citación acordada tenga efecto, con apercL 
bímiento que de no comparecer el citado le pararán los p$r- 
juicios á que hubiere lugar, expido la presente en Valdepe
ñas á 12 de Junio de 18E6,=E1 actuario, Andrés Rubio.

J-44C6
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Akxls de Foeh, de nacionalidad francesa, cuya edad, demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que lo 
presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar ©n derecho, dentro del término de quiuoe 
días, p**a responda? de los cargos que le r©^ult@n en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre hurto. * , ,

A. hrvez se encarga á todas las Aútorñíadts, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce* 
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con 
las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á dis
posición de este Juzgado.

Dad» en Valencia á 13 de Junio de 1896.—Francisco Al
calde. =  Enrique Botella. J—4428

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de .esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Bautista Huguet Ruiz, de veintieincó año*, de estado 
soltero, natural de Gánete de Berenguer, hijo de Juán y de 
Josefa, vecino de Albalat del Taranchers, domiciliado en la 
misma, de oficio labrador, á fin desque se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días, para responda? 
de los cargos que le resultan en la causa que se instru ye con
tra el mismo sobre uso dé nombre supuesto; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las3á.ut0fidadé8* así civiles eofóao 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, sí faese habido.

Dada en Valencia á 13 de Junio de 1896.=Francieco Al
calde.=Enrique Botella* J—4424

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por #1 presente se cita, llama y empieza á Narciso Ruiz 

Niño, vecino que ha sido de Santovenía, cuyas demás cir- 
cunstaocias y actual paradero se ignoran, para que el día 2 de 
Julio próximo, y hora de las once de sumañana, comparezca 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta ciudad, 
sita en la planta baja del Palacio de Justicia, con el fin de 
asistir como teBtigo al juicio oral de causa seguida conten 
Paulino Hernández Bajón y otros sobre atentado y lcsionei; 
apercibido que de no comparecer incurrirá en la responsabi
lidad que deterihina el párrafo quinto del art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; pues así lo tengo acordado en eum* 
plimiento de órdenes de la Superioridad.

Dado en Valladolid á 19 de Junio de 1896. =  Manuel Gar
cía López. J^-4553

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitória se cite¿ llama y emplaza á Mi
guel Munguía Martín; para que en término de diez días com
parezca en la cárcel de este partido á fia de hacerle saber el 
auto de procesamiento y prisión dictado contra el mismo y 
otros en causa que se sigue sobre tentativa de estafé; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la ym ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Miguel Munguía, y caso do ser habido le pongan en 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Valladolid á 15 de Junio de Í89'6o==Manuel G-ar* 
cía.=El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Señas y demás circunstancias de Miguel Munguía.
Estatura un metro 60 centímetros, pelo castaño, barba 

escasa, ojos azules, color sano, nariz y boca regulares, sin 
cicatriz alguna, natural de Villarino, partido de Lédesma^ 
pnoyineia de Salamanca, hijo de Juan y Concepción, de 
treinta y tres años, soltero y ha extinguido condena en el 
presidio de esta población. J—1449 -

■ V ig o  • -; :: v  ; ; ; /
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Vigo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Barrueco Algora, de diez y seis años de edad, soltero, hijo de 
José y María, natural de lá ciudad de Montevideo, en la  Re 
pública del Uruguay, m?>zo de cordel, vecino de Oporto, y 
Vicente ho*mm> sin segundo apellido, hijo de Rosa y de pa
dre desconocido, de diez y ocho á veinte años de edad, tam* 
bión soltero, mayoral, natural7 "̂vecino de la parroquia de 
£3«& Esteban de Budiño, en el partido judicial de Túy, y am
bos residentes en esta ciudad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción en la G a c e ta  b e  M adrid , comparezcan en éste 
Juzgado á responder á los cargos que contra los mismos re
sultan, como procesados en sumario sobre hurto de dos sá
benos; apercibidos de que si no lo verifican serán declarades 
rebeldes y l«s parará el perjuicio á que hubiera lugar con 
arreglo á la ley.

Al misino tiimpo ruego y tn-mrgo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la buisa y captura de los expresados procesados, po
niéndolos en su caso con las debidas seguridades á mi dispo
sición en la eáwssal pública del partido en calidad de preses; 
pues así lo acordé por auto de 23 de Mayo último.

Dada en Vigo á 13 da Junio de 1896.=Elaáio Gómez Cal
derón. =E1 S ectario , José Yiso.

Señas del José Barrueco Algora.
Estatura regular, color bueno, ojos castaño oscuro, pelo 

íd|p&, sin b$rfc&, boca y náríz regulares; viste pantalón de 
palo castaño i  ü&tss, chaleco y chaqueta de lana clara* á la
cabeza boina azul y calza botinas negras de becerro.

Síme del Vicente Lorenzo,
Estatura regular, ojos castaños, color moreno, pelo cas

taño, sin barba, boca y nariz regulares; viste pantalón dé 
tela oscuro remandado, blusa azul, chaleco de paño negro* 
Sin chaqueta, á la cabeza boina castaña y calza zuecos. .

J—4450
VILLARCAYO '

D. Pedro María de Castro Fefhfadiz, Juez de instrtíceiófi 
• de esta villa de Villarcayo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Eustasio García, 
vecino de Edeza, hoy ep ignorado paradero, para que dentro 
dal término de quinto día comparezca ante este Juzgado á fia 
de prestar declaración y ofrecerle el procedimiento en la 
causa qu® se instruye sobre certa d® un roble del monte titu
lado San Blas, de referido pueblo de Edeza.

Dsdo en Villareayo á 10 de Junio de 1896,=Pedro María 
d© Castro.=Por. su mandado, Manuel Resines.

* ^  \ h e» " ^Ja—4366; “
VILLENA ,

D. B&ftel Medina Haate, Ja*z de ingtrueoión de esta ciu- 
dad 7 en partido.

Por la preeent* requisitoria hago saber i  los de igual ola- 
se y ratwM^tlés, Alcaldes, fnerza da la Guardia cítíI y dea ás 
agentes de la policía judicial de la Nacida, que en esta Juzga, 
do y actuseída de D. Juan Bianes Yáñez se instruye sutUario 
por el delito da hur*o contra Manuel Serán Sánchez, en el que 
SeM aaordsdo expedir la presente, por la que en nombré de 
S. M. la Neina Begente (Q. D. G.) ruego y encargo d l&s ex
presada» Autoridades y agentes procedan á lá tnjgéÉ y cap. 
tura del sujeto que luego so expresa, poniéndolo en su cago, 
non las seguiidades convenientes, á deposición de esta Juz- 
gado en las cárceles dsl partido.

Y para que so persone en la gala audiencia dé esta Tri - 
¡ blmal á responder de los cargos que contra el mismo reeul» 

tan en dicha causa, se le concede el término de diez hí«.  
contados desdé la inserción de esta requisitoria en los perió
dico» oficiales; apercibido quede no verificarlo gsrá decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lunar en 
derecho. 8

Se interesa en esta requisitoria la busca y eaptura de 
Manuel Serón Sánchez,*de veinticuatro íños de edad, hijo de 
Antonio y de Antonia, soltero, ebanista, natural y vecino de 

t MátoC*. sefias persona»»: ojos pardos, color blanco, pelo cas- 
taño; viete paatalón da paño claro, botinas, chaleco y caza
dora de paño negro, camisa blanca, y sombrero hongo negro;

Dada .en-■ Villana á 15 de Junio dé 1895.=Bafael Medina.= 
Da su orden, Juan Blanco. J—4451

N O T IC IA S  O F I C I A L E S

Banco de Bilbao.
■ i  • - 1?< -  ' ¿ L t A ' S .  •

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el núm. 111.8É, expedido coi? 
esto Banco el 2 de Enero de 1896 á favor déD. Francitoo da 
ótedc ygGorostiza, se anuncia al público por!ttrosra"éfe1|iafs 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verfiqúé dentro 
del plazo de un mes de la tocha, según detenmina el artículo 
31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido didhb piazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá un duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.
. Bilbao 2 de Junio de 1896.= íE1 Secretario, Jerónimo dé 
ü «*- X —2363 '

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

51 expedido por esta sucursal en ll de Marzo
de 189a a favor de D. José Fernández y-Menén'&z, por pese- 
ínÁ Bomiaales 3-500 en títulos de Deuda amortizible al 4 pos 
100, se anuneía al público por tercera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique deniro del pi«TO 
de dos mases, á contar desde la fecha de la inSéráión defpri- 
mer anuncio en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de esta 
E^nnm .iN ii^n dftom tol.» los crtículoB^y2iSídel Teglá-' 

t m «»o  reforma^ por Reál orden de 8 de Mayó de 1877; ad

virtiendo- que transcirrride dicho phizo sia rés'láhiaéién d® 
tercero el Banco expedirá el eorrespondieate duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento d® 
teda responsabilidad. • ’ i .

Oviedo 22 de Junio de 1896. =» El Secretario, Eicard® 
Echeverría. : X-^-2360

. - • »■,_ f<í, ¡r:
Sucursal del Banco de Espa ñ a  e n  S e v i l l a .

Habiéndose extraviad^ un resguardo'de depósito «eceasü 
rio núm, 286, de p«setan-efeetivéB4.’969;nxprdido por est» su;'' 
eursal en 8 de Enere de 1892, átovorde loSDCieckdíMae-í 
Andréus y Compañía y á disposición dsl . Administralon de 
Aduanas to  ^ta, ^pftáléééianuneiiKaB público pbptereéráf! 
ultima vez, para que el que se crea coa;dere»h* A reclamar |»r. 
vertfiqúa dantrodel plazo tod08mwisB,íá!«mSiard«Bdetw4eiítí»? 
del primer anuncio en la Gaceta db Mamisd y  Bof eüH oficial 
de Sevili», Bjgún determinan lo » n tén lm V ’fo jom *4»t‘-to< 
glamento reformado ppr Eeal orden du-8 de Marzo de 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reetemación de ! 
teresro, esta sucursal expedirá el correapondieájte daolíeado 
d#l resguardo, anulando el primero y quedando exsnta' dé 
tada responsabilidad.

Sevillá 20 de Junio de 1896,=E1 Secretario, Joaqsín 
del Bey. X —2361

: • : L a  C e s a r ita .  - .,•% a é.
SOCIEDAD MINERO SALINERA

S® convoca á los señores accionistas á junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el día 20 de Jttlío próximo en 
Zaragoza, á las cuatro de la tarde, en el domicilio del Preti- 
dente, calle de Don Jaime, 65; para ratificar la caducidad de 
acciones y tratar de la venta de las mismas.

Se advierte á los señore®, acciqifistaa#qu*loslique^ée re- 
unan tomarán los acuerdos que estimen oportunos, con e^rev 
glo al art. 10 del reglamenten -deberán ser aoatedcB por 
todos los socios. .

Zaragoza 20 de Junio de 1806.== IndalecioJMaHín. ...
; ., v v' ' X -^ 3 6ñ "-

Compañia Metalúrgica de Macarrón. 
Eu virtud del acuerdo de la junta general de 

de eata Compañía, poT él que se dispuso la 
pital social, se avisa álos señores a(féiê niüté̂ í *
presentar sus títulos para hacer CónStel- tóí éftbV S  reduefioh 
á SOO pesetaB dad*a 500 iffiV áhteá rébreSéítefia^aua^ácéimí, 
en «1 domicilio social/ en * Puerto^® M&zarróff, ó e| "Madrid,, s 
en casa de los Sres. Guíllefbab Vogel y C.tt, SalÓn del Pra
do, 12. ^ 1 - -  »

Puerto de Mazarrón 18 de Junio1 dé 1396.^81 Consejero 
Directo^ Ernesto Greif. XT—23éb ' r

Escritura de reforma de los estatutos de la Compañía, me6 
talúrgica de Macarrón. ' ^

Núm. 252, En la villa-de Madrid* á 5 de Junio de 1896, 
ante mí el infrascrito Licenciado en jurisprudencia D. Josá 
García Lastra, Notario público del distrito de esta capital, 
coh fija residencia en ella, comparecen el Excmo Sr. Don 
Joaquín de la Gándara y Navarro, Marqués de BAroja, pro« 
pietatió, y *1 Sr. D. ít^món Maris, Lobo y Casal,, empleado, 
ambop m ajoresto os;esto

primero fie,.primer», clas*, eon eiaúmero.43348 eú M fisE a^  
ro del Corriente ano, y la del segundo de quinta clase, uos é l 
numero 19.282, en 5 de Febrero suGesivon -

Intervienen en representación de la Sociedad anónima de- 
nominada Compañía metalúrgica de Mazarrón, dmnicilíadá 
en ei Puerto de Mazarrón, formada y constituida por escrita- 
rá y acta formalizadas en esta capital anta el Notario D MA< 18 
riano García Sánsha á 3 de Febrero de 1885, publicadas en la 
G a c e t a  b e  M a d r id  de 28 del pismo mes^ ciuog estatutos 
fúeronrofomadosper fies eserithrlg"ótofg»4as ante miel
usfraserito Notario, la una ®16 de Julio de 1887 y la otra el 3 
de Abni de 1891, conenrriendo á lá presente escotara eomo 
dos de los individuos que componen el CtonBBjo de adminis- 
tracíón de la citada Compañía, 'en tirtud de lá delegación^ 
conferida por el mismo Consejo en eésión, céláto«da'ell9dcí 

' tó to cerfificaeió#tol.,igdie9tá.,
Y teniendó á mi juicio lóá gfñoras cómparécientas la ca

pacidad legal necésariá, que máhipgtánVñntoíartos(timitod»i6, 
para Según íúterviénén fdrmaliz&r esta' mstoum.ento^to-fflíú*- -• 
tuo aduerdo exponen:

Q ae la expresada Compáífia metalúrgica de Mazarrtoeii 
junta general de accionistas celebrada tA 12 de Mayo último, -í̂ t̂ ssijŝ í̂ díaaSISfisH’
h  cZ o rf f i ié h ^ 0M I I masi como también «cqrdó mQ&mcifij, en au.virtud. los articu- 
lo/  V X 8- **108 «stáíütos. ydársas poderes al Consejo d» 
administración para pu# Heve A cabó el otorgamiento de lea ■ 
esentúrady cuanto las lejes,e±igen para qua la refermá dos • 
los estatutos seaváhda, fodo segúá y en, lositormtoós. qu» . 
constan en certificación de fecha del día 20;firaadopor el Id - ' 
ministrador Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y por oi Se- . 
c retar io de le'Gómpañís D. Francisco Reiguara,,cuy as firmas 
puestas en aquélla, me son conocida® y considero legítimas, 
constando también en la citada certificación la delegación 
Ba®B®1to*da conferida qn la indicada sesión d.l Consejo, y  qjiet, 
Bon Adminiswadoresv?ántre qtrds, deja Sociedad, los.señar es 
comparádentís, uniéndose diáh» certificación á’ está maíria
S K S S t í ¡ i . W t e “  d* ^  < < « • « « »  •;

la misma, se JldtqitlMn, ¡por unanimidad, Jos siasmantHtaHÍ 
acuerdos:   ; ,,, ..jaíVv,

. »2.av En firtúát dé 1¿ réduéclón dypApífajs 
gitíente*0* *rtíĈ K>* 7 estatutos.SAJafitorma «b» ,

tal S Í í i i u ^
accioné! de á 3dd ^ésefas cada rmi. * i, i i ¡ .. .. . ..

»Be suprimirán los dos primeros párrafo* del áto' t e ,  &¿L,X  
quedará redactado asi: «Art." 8.* El pago de todo dividendo pa
sivo se avisará con diez dias de anticipación aJLmenoe. uor 
medio de anuncio publicado eiíft'&ii&rnfc* MíáSnoven rad"®' 
ó más periódicos de Alemania.»
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>3.° La junta general da todos sus poderes al Consejo ds 
administración para que lleve á c§bo el otorgamiento de las 
escrituras y cuanto las lejas exijan para qua asta reforma de 
los estatutos sea válida.»

Asimiento certifico que en virtud de la autorización con
cedida por la junta general de accionistas por el acuerdo 
transcrito con el número 3.° al Consejo de administración, 
éste, en su sesión celebrada en pleno en el día 19 del actual, 
acordó por unanimidad delegar todos sus poderes en dos cua 
desquiera de los individuos que componen el Consejo de ad
ministración para que procedan al otorgamiento de la corres-

tondiente escritura de legalización de los dos primero» señer
os tomados por la junta general.

Y p&rfc que conste, de conformidad con lo dispuesto en el 
, artículo 25 de los estatutos, se extiende la presente en Ma- 

drid á 20 de Mayo de 1896, haciendo constar que son Admi* 
hietridores, entre otro», de la Sociedad, los Sres. D. Joaquín 
de la Gándara, Marqués de Baroja y D. Ramón María L obo.=  
Un A dm inistradoras. Moret.=Francisce Reíguora.=Hay 
un sello en que se lee: Compañía Metalúrgica de Matarrétt »

Que en su consecuencia, los señores comparecientes, se
gún ínterfienen, llevando á efecto lo acordado en la referida 
junta general del día 12 de Mayo, por la presente escritura en 
la vía y manera que más haya lugar, otorgan: que los arti
cules 7.° y 8.° de los estatutos por que.viene rigiéndose la 
Sociedad denominada Compañía Metalúrgica de Ma zarrón 
quedan modificados y reformados según y en los términos 
contenidos en la precitada certificación del día 20, que cons- 
titnye parte d« esta escritora.

En cuya forma, los si ñores comparecientes, según inter
vienen, solemnizan y consienten la presente escritura, ha
ciendo constar, yo e lin f rescrito Notario, que he advertido lo 
pertinente respecto del impuesto de derecho reales* además 
de que debe inscribiré» este instrumento en el Registro mer
cantil correspondiente.

Tal es la escritura que otorgan, firmándola en unión de los 
testigos de slía D. Garlos Galdiano y de Vargas y D. Benito 
Mauriz y. Castro, vecinos de Madrid, habiendo sido leída en 
presencia de todo»; advirtiéadoles, yo el Notario, su derecho 
para leerla per sí, y doy fe de conocer á los señores compare* 
cientes y  de tcd.o lo contenido en este documento público, 
que signe, firmo y rubrico.= J. de la Gándara.=R. M. L ob o .=  
uarLs GaIdiano.=Benito Mauriz.= Hay un signo.=Licencia- 
do José García Lastra. X —2364

Compañía del Tranvía de la Guindalera y Prosperidad
EN LIQUIDACIÓN

Balance de 31 de Mayo de 1896.
Peseta».

ACTIVO   —
J. Avilé* y R. Adell.............................................. 29
Banco de España  ...................  80.000
Efectos á realizar.     L jj>6y 8b
Pérdidas y ganancias. ........   *.................  258.781 6o

341.48780

PASIVO
Capital». •• ••••• • •• ••'».. *•.. ¿ . . . . . .  *••••«.# ^QQWftrt
Acreedores v /c .  .......... .......................... . . .  r . 3.957‘80

34 L487 80

Madrid 31 de Mayó de 1896.^E1 Director, J. Avilé».
-< ?/ ; - •. X —2367

El Laurel de Baco.
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Situación endOde Setiembre de 1895.
  Pesetas.

ACTIVO -■  — 1«------
” Aecipnea é emitir.... . . . . . . . . . .  . . . . .  r  '?&

Mobiliario» de industria y servicio.......   19. ido 9o
^Bémovientis.  #•#•••_••••••••••• 2.2Q()
M e r c a d e r í a s .¿  #v# • .• # • *## .*• • • • • • • *• • • • • •  • q i q ^a
Fianzas y  depósitos,.. . . . . . . . . . . . .  i ¿. . . . . . . .  -ojA&o
Instalaciones j  obras.,-.  ................ ..

t Gasto sgénéra ies• *##••     • •  ̂¿íStoc
■Cuentas deudoras.:.,  ...........   o9 .on  do

: 105.932*24

^ ■ » ■; PASITO
Capital: 1.D00 aceíoMe AlíSÓ p e le tes ... . . . . .V 100000
Parios CoMbíjaros acraédófés.. .........  f  ^
Cuentas acreedoras ,###.*•##/••* * •*•*#•••*• • 61.682*24

165.932.24

JoS¡F
Observatorio de MAdrid. Observaciones 
m e te o ro ló g ica s  d e l d ia  2 4  d e  J u n io  d e  1 8 9 6 .

 ........... . I 11||   tm**M  i ilOÍI" w é m  ||I*m  * m m rn  m *  mm  ........................ ....... .

, j o b ... I  : .
• , <■ •nuKQfcóa * m » o
■' w a m  . * « .  u n iere  a . i . u t f ,■Uhutrw ,tfU . ,; &[!£} ,

' Aiáakama.. 7<IS‘ÍI ¡i ' 194 ! !«•*' ! fcfcíL B ufe)»,
i ■.<<% S S u É Ü r, V i l  19*1 R S B .. ld»m  . Gasi aeípej *

S I M d í a . . . .  761‘ l l  i *2‘9 , * 1‘* 81 . . . .  V ien to  N a b o » .
Id a  la larde 70114  19 8 1 18'4  N O .. .  Idem . M e » .

í. C deU tU rds ; » * ’W  ~ . « '4  1 90  N O .. .  B.4 fie. M uy nuboso.
IdeUaoehe 70S71 fl n *8 11*8 ............ Brisa..ITempestnoso

a? alsBgagMí#“ deltlre41a *0B,br*........wMm. m mmm* * * # ** • * * ** *»* • * * * # *»* * * * * * ■* * * *■ * • • * * • $ • :-
DUerenda* •■##*■## f » 4. *s» #»■#■#»* ,+ i # . , » # .. 

f  emperatira máxima dós metro» de la He»! .
iva#* * * * * • * * * * * ■* * » *  * * • * * *■ * • * * •••••••• * * * * • e® •

Ióe»9 id. dentro de ma esfera de erístaL. . . . . . . . . .  67 0
■* v Í . * » é * *r#‘/# • • * • -ara,.

% m m xatara m áM naá.efslo descibierto junto á k  
núl. f^étaWiiídrable-L*.*.:;''.*.•##'##:i#;.v ‘ ( 41*7
il &t> ■^'IdeDfe'míniittai ídem. *.»•#*•.*'**•-•**#** s‘» .*.*'*'* •’• ' - h  15‘S *

Diferencia..#,..

©ssilar^n barométrica, M. (milimetro?)^. , . .  ¿ 41

Aliara úLooa respecto á la media anual, i  ks nue
ve horas de la noche...............................*............... ^  S£8

Lluvia en las áltimas veinticuatro horas (milíme— 
tros).:. *#.#•#.*•#*.#•*•*•••••*•••#••••••••••••• t i

D espachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Ma drid sobre el estado atmosférico en varios puntos 
de la Península  á las  nueve de la mañana, y en Francia 
é Italia, á las siete el dia 24 de Junio de 1896.

Altea tm  per»-
fesr®saétríca {SrR nsrec-

46* . ei6i ' .• IfSaás ' MnUM
m u u m m  \ y -1 ^  "¿1 ¿ } mfe  atares «eatsii- rnm

míímmes. ^ i9S, vítate rítate.

I.Séfeasfcásiu: 716*1 SO‘1 NO... Brisa.... CuHerto.. franq.»
Silh&G» •••**.
9viedee#.«.«
S©mia(7 he) 766*6 476 N Id. JR». W&bo#. ,.  heada.
Santiago....
Sreis®.. •••«
?£ge«#•••••# 765‘8 21*5 SO.... Calma. Casi defl?.* franq.®
Caerte   764*7 19 4 O B„* lig. Cubierto., ídem.
k&boa(8fee). 769 * 2 VC n Id. fte Despejado. Picada,
í&dssks.r.,* 766‘0 88 0 N S... Calma.. Idem.  »

¡oFen.(7h.) 768*1 S4‘0 1 Viento. Cubierto., franq,1
Sevilla.  ?6*l8 81** SO.... Calma Nuboso... »
Málaga. •«»o«
Brasada.#**
Uieante..#«o
ifwraln..#»..' 765*8 85*4 O Idem.. Despejado. »■
Faliiein#.#. 7648 *6*4 N. . . .  Idem., Nuboso... ®
felmn*.#,#.>. '1651 860 SO..,. Idem... Despejado. FrmqS

76*‘« OSO.. Idem. Nebuloso.. Idem.

feruil..###. , 'laragoza.#., 762'* 26‘S E S I.. Idem.,. Casi desp. s
Baria,*...##. 76S‘8 , *4 0 O Idem.. Nuboso... »
lurgei..###». 76**9 ‘ 19*0 NE...  íd em C a si d^p*B. n
|î Ó23l. v o . . .  s a
ValladoM,.»
ialamanea## 76t¿7 87 6 MO... Idem... Despejado. 9
Begevia.^cc 761*0 , 87‘4 NO... Brisa... Idem  9

Madrid.#*.», 768*1 87*8 ESE.. Idem,.. Casi desp.® »
isaorial...., W ‘S 83‘S SE. .. Calma.. Despejado. 9
Sudad leal. "  762*6 • - 84*1 1 . , . . .  Idem. . Nuboso.. . .  »
Alftawfo"»» . 7626 84*9 NE...  Brisa. .  Casi desp.* ®
paria.,#•##. 764*4 U*9 N Calma., Despejado. *
Sris-Nez.*,, 7689 15*8 so____B.e lig Brumoso., franq,®
Si Mathisu.o 164*9 15 8 » Calma., M.nuboso. Idem#
^ted(AiX. -o 7645 19 0 ENE.. Brisa.. Idem. ídesa,
Manite.*.##, 765*1 192 o  Idem, guboso.... Idem.
Elem oai.,. 764 5 17 * E ...,. Calma, -¡ubkrto.. »•
Perpi&án,#.. _  _
M e##.....#  760‘8 81*0 NE... B.a H|. Nebuloso., framf.8
5lzti#«#*.## 768*7 20'0 » Calma. Casi desp. Idem.
EeMa.#,#.##. 765*8 81*2 NE*.. Brisa.. Idem . . , s. »
Merma..##### 1£41 248 E, . . .  Id. lig. Nu\oso.... »
TilttvÉn»;;,; .' 766*8 22*5 * Calma.. Despejado. *

784*8 196 N Brisa. .Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Aver llovió en Avila.

B o l s a  d e  M a d r i d ,

Cotización oficial día de 24 Junio de  1 8 9 6  
c o m p a r a d a  con la del día anterior»
-I I lililí   ¡II ■■l.ili: T.1 I '!■ ■!   y*. III.M.I'IMjü l,'l I III     . I.IlBltP'lW

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS " ' *" "'* 1 *•
D ía 2 3 . Día 84.

  ------- ------------------ .................. ....f a'- -■<a%.ptNW
lia d a  perpetua ai 4  por 16© interior €3*61 88*7 »

• #  okZi 63*35 68*60 fin cor. fir.
no publicado. 1 * 68*65 d.

á plazo. »  68*50- 48- 150-55
fin próx. fir. 

cambio m . 63*86 
64*80 fin próx. fir. 

0*50 prima
íd im fifi.fA .«}r i8 E . .# . .# ' . .# .# # ¿ . . .v ¿ ,  63SS0

  ■ * ■ 4p iq u e te » . 68 68<®fi‘15
i 67 ‘4*-5»-25-»5

67 0 (0-68  0(9 
«•«fiNM-tt-M :

ídem series O y ® ,  d» 100 y  266  pesetas 68 CtO 68 0 j0 4 7 § 0
Idem id# al 4 p©£ 1 0 0 e x te r io r ...  758 5  76 J 0- 15-29

V  '  áp laso  75 95 76M6-20
- fin cor. fir.

1 ■ con numeración.
. i . j , 76*05-10

fin próx, fir.
L  ( í con numeración,

no publicado. 15*85 
ü«quen^ 79*76

i • ; r  77*46- 60- 8» 0^0
-  ... ■ T  7 6 -20^26- 1fei3 6 -1®

^  v 76*4 fi-6« -80 ‘25
ídem series ®  y  H, de ion y  206  pesetas; ^83 0^0 ' 88 010- 82*16-80 

amortizable al 4  per 100#. • • * • • ¿ • 76*30 76*20^ psgû os. 18 lo 73m-iê o-ec-90
:I S ■■■■ 76*46-35

77 ÓtO-78 85- 18*40
Ü>íieá6Íoiie» é l  tesoro al portador coa 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 d« Junio d© 1896:

Serie A. námeros 1 a ¿ 20.004 ; # #» v  ̂ 161*74-75
Serie Innúmeros 1 al 64 .618 . . . .  101*10 101*70-15

Silleta  himteeariQS de Cuba, 1888 . .  • . .  86*25 86*40—50f p e q u e ñ o »  mi  86*40-46*54.40
Idem id. id# 1890.  ..............................  W W  1J ‘ 60

e . - h  - pequmos# ^ * 6ñí 1 12*60
Obligaciones del Ayuntamiento de M a-
' dndde260pesetas..................   . » .W f l0
8áá«o üiptáteari® de J íp a la .— Cédulas a j 1A#I^

166,510 fi 5^por 100. . . . . .      103 40 .^168*46
Idem id. 61.000 al. 4 por 400.    ............  wí)_ . A
Aeeibael ¿^ B aieb d e  España . . . . . . . . . .  381 »i0 Smnio-seq 50
IdiSH id , íir.k«afidades pequefias  382 0(0 281*60
Idem del 3anco Hipotecarie de E sp a-

fia, 100.000...:...............................  *19 0*0* , »
Id m e  dé M CompaSk arrendataria de  ̂ - 1
. féhaeeí#-rAcricmefi al p a r ia d « r ,, . , , .  190 0[0 18Í*50-’$60¡0
ídé^ íé» flféanfijlade» pequeñas##.#.## 180*75 199*¿5-í5ií

C am bios oficia les sobre p lazas del R eino.

BaSt Btitfttio ftatisto

ilfeaeet®..##.#... 0*80 - » Legróle.   0*21 9
Aleoy   •«# 9*86 9 Loroa   6*70 s
Alicante   0*25 » Lugo......................  0*80 &
Almería..#.  0*85 » Málaga ..##»...#.. i 0*26 i s
Avila.. ..#.#oa*.e 045 t  M urcia.........o. 6*25  ̂ s
ladajoz   0*80 » í Orense...o   0*80 &
Barcelona,.##.... ¥2$ & Oviedo,   ^
iéiar... ...# .#.# o 0*35 a Falencia................. 0*30 &
Bilbao 0*20 » Palma de Mallorca 0*81 »

s • Pamplona........>  0*86 n
Sáceres   sg Pontevedra..##.. # »
Sádií.o   9*20 s Keus... . . . . . # . . . .  0*20 a
Cartagena   0*20 & Salamanca.... . . . .  0*21 n
kstellóm*   0*36 » San Sebastián...,. 6*20 $
Sindad Real. . . . . .  ©‘85 » Santander........ 0*20 ©
Córdoba   @*80 » Sta. Crux Tenerife 0*35 n
Soruta   0*25 ? a Santiago   0*20 a
kemes.   0*85 s Segovia...,   . 0*80 a
ferrol   0*25 » Sevilla   0*26 ©
lerona..#.   0 86 s S o r ia . . . . . . . . . . . .  0*86 t
lijóm... . . . . .  o.#., 6*25 9 Tarragona   6*25 a
Iranada.............   6*30 » falavera la Reina. 0*70 »
luadalajara....#. 0*35 & Teruel...................  0*80 »
iaro......# .*».o , 0*86 t 1 oledo . .* . . .# , . . .  6*80 s
iuelva................. 0*2i 9 í adela  0*15 ; »
lueséa................  0*80 $ falencia................  0*80 a
r&én   6*10 »  VelladoUA  0*81 s
feraz de Frontera. 0*80 » V igo .....  o*20 »
M&..##.. . . . . . . .  0*80 » Vitoria   0*85 s
térida##. .# . .« . . .  0*20 & Zamora   0*80 »
üiara#.#«#o#oc-. ’ ©. Zaragoza... . . . . . .  0*20 s

B glsas  extranjeras,
PaEís 83 ds Junio be 1896

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.» ¿ b
l Idem id. id* interior......................... á ©

?eade» é»pa- ) Idem amortizable al 2 por 100........... . á »
M e s ... ,« «  i Idem id. al 2 por 100 exterior. .•...«#• é »

f Idem id. al 8 por 100 exterior.. . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba   á 861*00

¥md.Q$ jhraa- i 8 por 160...............   ,   ¡t. lorio
eesa. «#.«. ( 8 ijSpor 1 0 0 í  104*75

Consolidados ingleses. á 118*56

C am bios oficia les sobre p lazas extran jeras.
Farís á la vista, francos, beneficie, 18*30-18*40.

ANUNCIOS

G u ia  o f i c i a l  d e  E spañ a p a r a  i e
a ñ o  d e  1 8 9 6 .  —  S e  h a lla  d e  v e n t a  e n  e l  

A lm a c é n  d e  la  G a c s t a  d b  M a d r i d ,  á t n a d o  eaj 
la  p la n t a  h a ja  d e l  M in iü t e r io  d e  la  G o h e m a j  
o ió n ,  & lo s  p r e c io s  s ig u ie n t e s :

FJ3SSBTA8

P r im e r a  c l a s e .   ...........................  2 0
S e g u n d a  I d e m . . . . . . . . . . . . .  1 2
T e r c e r a  í d e m * . . . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t ic a ............................................ 5

A  DMINISTRACIÓN DE U l &A&3TA M  MAtfMW.— 
Las r«el#m&eíoa«3 de ejemplares <te la &ámksa que peí 

vs.tt3.vl® Jiayasi dejado de rssiblf los snseritoros, se haifia 
preeisameate dentro de los tres dias siguientes al de la tmko 
áel ejemplar redamado en Madrid, de oeho dias en prett%« 
Mas, «h  mes para ios snseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos piases 
se exigirá el pago de edda u e  de los ejemplares qne 0* 
pidan. - l

PE N SO -D E  .LAS AOÜAS MINERO MEDICINALES 0 1  
v  i# Península é islas adyacentes. Edición ofleíal.—Se Tea* 
áa en el Almasin de la O n e n a  ns MAdkid á n s n a  «ada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

San Guillermo , Abad, y  San Próspero , Obispo. 
Cuarenta horas tn la Iglesia de San Pedro (calle del Nuncio)

ESPECTACULOS
T K iT E O  DBL BUEN R E T IR O .— A. i M t » , . —

Función 17 de abono. — Turno impar.—Día de moda.— Ca* 
vallería rusticana .—Intermedios en el jardín por la banda 
del Hospicio.

T1ATRO D I  A P O L O .— A las oeh® y  . t e »  cuartos.— 
Las escopetas,—El monaguillo.—¡Al agua , patos! — Las 
mujeres.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y tres 
cuartos, — Los africanistas.— El gaitero.—El suicidio de 
Alejo.—Cuadros disolventes.

T E A T R O  C IR C O  D E  C O L O N  — A  la s  n u e v e .— L o s volun
tarios de Tauste.—Las hijas del Zebedeo.y-TJn gatito de 
Madrid. ^

T E A T R O  Y  C IR C O  D E  P A R I 8 H .— A  la s  n u e v e .— G ra n  
g a la .— D irector W .  P á r ísh .— G ra n d e y  v a ria d a  fu n c ió n  _en la  
q u e to m a rá n  p arte  lo s  p rin cip ales a rtista s  d e la  c o m p a ñ ía  —  
E x c é n tr ic o s  C a s s u e lls .— L a  b a ila  A m o r ó s .— E l cé leb re  C ao y 
m is  A id a  T h o m p s o n .

Entrada general, 50 céntimos.


